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1. ANTECEDENTES 
 
El presente proyecto se redacta a instancias de la razón social Wanderbird Studio SRL  con NIF 
B09744616, para un local  ubicado en la Calle Río Muro 2, nave H, 26006 de Logroño (La Rioja)  y 
que desean destinar al uso de DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE ARTES GRÁFICAS. 
 
El establecimiento , con referencia catastral 8506201WN4080N0008RM se encuentra actualmente 
en desuso  y fue edificada junto con el resto de naves, en el desarrollo de la parcela, obteniendo 
Licencia de primera ocupación  bajo expediente urbanístico URB26-2001/0140 . En la 
documentación de dicho expediente se referencia a la calle Río Muro como calle Río Mayor y a 
la nave en cuestión como �´�1�D�Y�H�������µ (se adjunta documentación) . 
 
La actividad a desarrollar, así como las obras a ejecutar no afectan a la envolvente del e dificio , 
ya que solo se realizará un a  adecuación interior  del local , donde se desarrollará la actividad de 
DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE ARTES GRÁFICAS. 
 

2. OBJETO DEL PROYECTO 
 
El presente proyecto tiene por finalidad la descripción de las características de las instalaciones 
existentes y necesarias de realizar en un local  ocupado por la razón social Wanderbird Studio SRL  
con NIF B09744616, sito en la Calle Río Muro 2, nave H, 26006 de Logroño (La Rioja) , el cual se 
destinará al uso de DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE ARTES GRÁFICAS. 
 

3. EMPLAZAMIENTO 
 
El establecimiento objeto de estudio se encuentra en el interior de una parcela desarrollada con 
naves tipo "nido", en la Calle Río Muro 2, nave H, 26006 de Logroño (La Rioja) . 
 
Se encuentra flanqueada por naves en sus dos laterales y en el fondo.  
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4. NORMATIVA 
 
La normativa con la que se ha desarrollado el presente Proyecto es la apropiada en función de 
las características de la edificación existente y de la actividad a implantar:  
 

�� Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.  
�� Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.  
�� Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.  
�� Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución de la ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.  
�� Decreto 4/2006, de 13 de enero, regulador de las actividades de producción y gestión de 

residuos. 
�� Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados.  

�� Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de lodos de 
las depuradoras en el sector agrario.  

�� Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986 de régimen jurídico básico en materia de residuos tóxicos y 
peligrosos.  

�� Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.  

�� Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida 
útil. 

�� Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos.  

�� Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso.  
�� Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas.  

�� Ley 16/2002, de 01 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y el 
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 
desarrollo y ejecución de la mencionada Ley.  

�� Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido  
�� Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre  
�� Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por los que se desarrolla la menciona Ley en lo 

referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.  
�� Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 -01-2008, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.  
�� Real Decreto 9/2005 de 14 de enero por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados . 

�� Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la Ley 38/1972 de Protección del 
Ambiente Atmosférico.  

�� Orden de 18 de octubre de 1976, de prevención y corrección de la contaminación 
industrial de la atmósfera.  

�� Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividad.  

�� Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley de Aguas.  

�� Ley 5/2000, de 25 de octubre, de saneamiento y depuración de aguas residuales de La 
Rioja. 

�� Decreto 55/2001, de 21 de diciembre, reglamento de desarrollo de la Ley 5/2000.  
�� Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas 
para su aplicación  

�� Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.  
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�� Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias, así como 
modificaciones posteriores.  

�� Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios.  

�� Real Decreto 2267/2004, de 3 de Diciembre de Seguridad contra Incendios en 
Establecimientos Industriales.  

�� Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios.  

 
�� Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.  
�� Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación y los Documentos Básicos que se desarrollan en el mismo.  
�� Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico 

"DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de l a 
Edificación.  

�� Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.  

�� Normas UNE de aplicación.  
 

�� Real Decreto 485/1997, 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo.  

�� Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo.  

�� Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  
�� Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y de salud en las obras de construcción.  
�� Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo y posteriores modificaciones.  
 

�� Ley 6/2017, de 8 de mayo, de Protección del Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.  

�� Decreto 29/2018, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo 
del Título I "Intervención Administrativa" de la Ley 6/2017 de Protección de Medio Ambiente 
de La Rioja . 

�� Decreto 44/2014, de 16 de octubre, por el que se regulan las actividades de producción y 
gestión de residuos y su registro.  

�� Ley 5/2000, de 25 de octubre, de saneamiento y depuración de aguas residuales de La 
Rioja. 

�� Decreto 55/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo 
de la Ley 5/2000, de 25 de octubre, de saneamiento y depuración de aguas residuales de 
La Rioja  

�� Ley 5/2006, de 2 de mayo, de ordenación del territorio y urbanismo de La Rioja.  
 

�� Ordenanza de protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones 
en la ciudad de Logroño.  

�� Ordenanza reguladora del Servicio de Agua en la ciudad de Logroño.  
�� Ordenanza municipal del uso del alcantarillado y control de vertidos de aguas residuales 

en la ciudad de Logroño.  
�� Normas Urbanísticas del Plan General Municipal de Logroño.  
�� Disposiciones vigentes que regulan actividades industriales, sectoriales o específicas.  

 
�� Resto de normativa aplicable a esta actividad.  

 

4.1. NORMATIVA URBANÍSTICA 
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Ambiente de La Rioja  en su Anexo III. Actividades sometidas a licencia ambiental, la actividad 
industrial de 4. Industria del papel, edición y artes gráficas : Artes gráficas y actividades 
relacionadas con las mismas  se encuentra incluida en el listado de actividades.  
 
Será por tanto pertinente la solicitud, con el presente Proyecto , de licencia conjunta ambiental 
y de obras.  
 

5. MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 

5.1. ESTADO ACTUAL 

 
SUPERFICIES CONSTRUIDAS 

Planta  Sup. (m²)  
PLANTA BAJA 271,00 
ENTREPLANTA 75,00 

TOTAL 346,00 
 

SUPERFICIES ÚTILES 
Zona  Sup. (m²)  

PLANTA BAJA 
RECEPCIÓN 26,17 
OFICINA 10,5 
ASEOS 9,54 
ACCESO 15,34 
NAVE 197,2 

TOTAL PLANTA BAJA 258,75 
ENTREPLANTA 

DESPACHO 21,21 
ESPACIO SIN USO Y CONDENADO  52,86 

TOTAL ENTREPLANTA 74,07 
TOTAL 332,82 

 
El establecimiento  donde se desea desarrollar la actividad se encuentra actualmente en desuso 
y distribuido según las necesidades de su anterior actividad.  
 
Se encuentra flanqueada por naves en sus dos laterales y en el fondo. Las naves laterales son de 
la misma promoción urbanística y son similares en cuanto a características constructivas y a 
dimensiones. La nave anexa al fondo pertenece a otro promoción y su cubierta se encentra a 
más de 1,00 m por encima del ini cio de cubierta de la edificación objeto del presente 
documento.  
 
Se trata de una construcción con estructura compartida de acero con dos aguas en dirección 
longitudinal y caída hacia el frente y el fondo, con cerramientos de bloque de hormigón de 20 
cm de espesor y cubierta de panel metálico. Lucernario longitudinal en cubierta.  
 
La estructura principal de cubierta se configura con muros de carga laterales y correas que 
apoyan en durmientes sobre estos muros.  
 
La estructura de entreplanta es independiente del resto del establecimiento y está ejecutada 
con soportes metálicos embebidos en muros de fábrica de ladrillo y forjado de hormigón 
unidireccional. El acceso se realiza a través de escalera metálica.  
 
Las distribuciones interiores están ejecutadas en fábrica de ladrillo.  
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El pavimento es tradicional de hormigón HA -25 de 20 cm de espesor, pulido y con mallazo de 
reparto.  
 
Dispone de las instalaciones básicas de electricidad, abastecimiento de agua, saneamiento y 
telecomunicaciones.  
 

5.2. DETALLE DE LAS OBRAS A REALIZAR 

 
Se desea implantar la actividad de DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE ARTES GRÁFICAS. 
 
El conjunto de zonas de trabajo está distribuido según su uso.  
 
Las obras a realizar serán:  
 

�� Condenado  de parte de la entreplanta existente . 
�� Pintado general del establecimiento . 
�� Ejecución de nueva instalación eléctrica de BT según nuevas necesidades . 
�� Adaptación de la instalación del sistema de protección de incendios de acuerdo con el 

Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Establecimientos Industriales.  
 

5.3. PRESUPUESTO 

 
El presupuesto estimativo para la adaptación del local  es: 
 
Resumen de presupuesto  �,�P�S�R�U�W�H�����½�� 
1 REVESTIMIENTOS 4.000,00 
2 ELECTRICIDAD 2.500,00 
3 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 9.646,43 
  3.1.- PROTECCIÓN ACTIVA 2.821,31 
  3.2.- PROTECCIÓN PASIVA 6.825,12 
4 GESTIÓN DE RESIDUOS 156,35 
5 SEGURIDAD Y SALUD 330,00 
                    Total: 16.632,78 
Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS. 
 

6. ESTADO REFORMADO 
 
No se modifican las distribuciones, por lo que quedan sin variar del estado original.  
 
Se reduce la superficie construida a efectos de actividad, así como la superficie útil  al 
condenarse la zona de entreplanta en el frente de la edificación : 
 

SUPERFICIES CONSTRUIDAS 
Planta  Sup. (m²)  
PLANTA BAJA 271,00 
ENTREPLANTA 75,00 

TOTAL 346,00 
 

SUPERFICIES ÚTILES 
Zona  Sup. (m²)  

PLANTA BAJA 
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RECEPCIÓN 26,17 
OFICINA 10,5 
ASEOS 9,54 
ACCESO 15,34 
NAVE 197,2 

TOTAL PLANTA BAJA 258,75 
ENTREPLANTA 

DESPACHO 21,21 
ESPACIO SIN USO Y CONDENADO 52,86 

TOTAL ENTREPLANTA 74,07 
TOTAL 332,82 

 

6.1. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 

 
Las características de los elementos con los que está construido el local son las siguientes:  
 

6.1.1. Estructura  

 
Estructura de hormigón armado perteneciente a edificio residencial consistente en pilares y vigas.  
 
Forjado de planta baja mediante prelosa de hormigón prefabricado y solera de hormigón H A-25 
con mallazo de reparto . 
 

6.1.2. Cerramientos  

 
Cerramientos de fábrica de ladrillo perforado revestido con paneles sándwich de composite.  
 

6.1.3. Pavimento  

 
El pavimento sobre forjado existente con capa de mortero de nivelación con acabado sintético 
y planchas de acero para reparto de cargas de elevadores.  
 
Acabado mediante gres cerámico en zona de oficinas y vestuario.  
 

6.1.4. Divisiones y TABIQUERÍA interior 

 
Tabiquería interior mediante fábrica de ladrillo hueco . 
 

6.1.5. Revestimientos  

 
Acabados mediante pintura  en zonas generales y oficinas.  
 
Revestimientos alicatados mediante gres porcelánico  en aseo y vestuario . 
 

6.1.6. Falsos techos  

 
Falso techo mediante paneles de yeso laminado . 
 
Falso techo de paneles de fibra  de vidrio bajo cubierta de zona general de la nave.  
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6.1.7. Carpintería  

 
La carpintería será metálica en huecos de ventana con vidrios de seguridad . 
 
Portón de panel sándwich aislante.  
 
Puertas de paso de madera.  
 

7. MEMORIA DE INSTALACIONES 
 

7.1. SISTEMAS DE VENTILACIÓN - CLIMATIZACIÓN 

 
Existe un sistema de extracción general a fachada  para renovar el aire viciado, que realizarán la 
renovación necesaria de aire para un correcto desarrollo de la actividad.  
 
El aseo y oficinas  tiene ventilación propia mediante extracción forzada al exterior por conductos 
de ventilación a cubierta  
 
La oficina estará climatizada mediante unidad de aire  acondicionado  de tipo split con unidad 
de pared interior.  
 
Junto con el Certificado Final de Obra se adjuntará Certificado de Instalación  de la instalación 
de climatización  registrado en la Delegación de Industria de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 
 

7.2.  INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 

 
Es existente y no se modifica.  
 
La instalación de agua se toma de la red de agua potable del municipio  a través del cuarto de 
contadores del edificio  y los desagües irán conectados al colector general.  
 
La instalación de la red general se realizará con tubería de polietileno reticulado, lo mismo que 
el ACS. Se instalarán llaves de corte para poder aislar cada uno de los puntos de suministro en el 
interior de las zonas húmedas.  
 
La sujeción de las tuberías se realizará mediante ganchos o abrazaderas situadas a menos de 
1,15 m en disposición horizontal y menos de 2,00 m en disposición vertical.  
 
Las tuberías discurrirán mayoritariamente con trazado superficial, por interior del falso techo y en 
rozas en paramentos verticales.  
 
La tubería de agua caliente irá protegida con coquilla de material aislante en todo su recorrido 
tal y como dispone el RITE (Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios) en su apéndice 
03.1, dicho aislamiento será de espesor 20mm hasta Ø50 y a pa rtir de ahí será de 30mm.  
 
En los lugares en los que la tubería pueda sufrir golpes o daños ocasionados por terceros se 
protegerá adecuadamente.  
 
En las zonas donde los conductos vayan en rozas y recibidos, llevarán camisa corrugada para 
que no exista contacto entre dichos conductos y la masa de los recibidos. El color de dichas 
camisas será acorde a la temperatura del agua que lleven (rojo para agu a caliente y azul para 
agua fría).  
 



MEMORIA 

0285 - PROYECTO DE OBRA Y ACTIVIDAD PARA NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE 
ARTES GRÁFICAS 16 

7.3. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 

 
Es existente y no se modifica.  
 
El conexionado de aguas residuales se realizará a punto previsto en obra conectado a red 
general del edificio.  
 
La instalación de saneamiento parte de dos orígenes distintos, por un lado, el agua de lluvia 
proveniente de bajantes del edificio y por otro las aguas sucias. El sistema es separativo, 
manteniéndose separadas la red de aguas pluviales de la red de aguas fecales.  
 
El agua de lluvia se encuentra conducida.  
 
La evacuación de las aguas usadas se realizará siguiendo el siguiente esquema: existen una serie 
de ramales desde cada aparato, que se recogen en un colector que canaliza estas aguas hacia 
el colector general del edificio y de este a la red municipal de sa neamiento situada en el exterior 
de la parcela.  
 
En los aseos, cada desagüe tendrá un sifón individual que se conectará bien al bote sifónico, 
bien directamente al colector y de éste a la bajante. Los aparatos sanitarios se situarán buscando 
una agrupación.  
 
Las arquetas interiores son estancas  y no permiten vertidos a la red.  
 
Se adjunta en Anejo correspondiente  Solicitud de permiso de vertidos no domésti cos de acuerdo 
a la Ordenanza Municipal del Uso del Alcantarillado y Control de Vertidos de Aguas Residuales . 
 

7.4. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 
Se ejecuta de acuerdo a  documento  eléctrico de baja tensión correspondiente.  Al tratarse de 
una actividad industrial con una potencia de consumo inferior a 20 kW no se requiere proyecto 
de acuerdo al Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.  
 

7.4.1. Características de la instalación  

 
La instalación es existente, parte de la Caja de Acometida que se encuentra colocada en el 
exterior del local.  
 
La conexión entre dicha Caja de acometida y el armario que aloja el equipo de medida está 
realizada con cable con aislamiento de PRC, que corresponde a la denominación RVZ1 0,6/1 kV, 
de 16 mm 2 de sección por fase.  
 
La medida de la energía eléctrica consumida se realiza por medio de los contador que se 
encuentran alojados en un armario de fachada normalizado por la compañía suministradora.  
 
Así mismo, en este armario van alojados los ICP necesarios.  
 
Se instala el cuadro general del local en el interior del mismo en la zona de entrada.  
 

7.4.2. Instalación de fuerza  

 
Dentro del cuadro general, se encuentran varios diferenciales e interruptores automáticos a fin 
de proteger cada una de las líneas que salen del mismo.  
 



MEMORIA 

0285 - PROYECTO DE OBRA Y ACTIVIDAD PARA NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE 
ARTES GRÁFICAS 17 

Las canalizaciones que existen se realizan por mediación de tubo de PVC, que se une a las cajas 
de derivación y a los cuadros de distribución, por medio de prensaestopas.  
 
Los conductores están debidamente identificados correspondiendo los colores de su aislamiento 
a los especificados en el Reglamento vigente para BT y principalmente al conductor de 
protección, que va alojado bajo los mismos tubos que los conductores activos .  
 
Existe instalado un conductor de toma de tierra que se unirá a todas las partes metálicas y a 
tierra, sin que en ningún caso sobrepase la resistencia entre máquina y tierra los 10 ohm.  
 
Todas las líneas de distribución llevan un aislamiento a base de PVC, cuya tensión es de 750v.  
 

7.4.3. Instalación de Alumbrado  

 
El alumbrado existente consiste en luminarias, apliques y halogenuros colocados de manera que 
proporcionen la iluminación necesaria para el correcto desarrollo de la actividad del mismo 
modo que complementa aspectos estéticos del local.  
 
Estas instalaciones , combinad as con la iluminación natural que permiten las cristaleras y l os 
lucernarios  de cubierta, permite dentro de la correcta iluminación (se comprueba haciendo 
media con el resto de zonas que se calcula a continuación) una eficiencia energética 
adecuada tal y como se justifica en el correspondiente Anexo.  
 

7.4.4. Instalación de emergencia  

 
Se indican en anexo correspondiente  las condiciones necesarias para una correcta instalación 
de emergencia (alumbrado y detección).  
 
En definitiva, estas instalaciones se llevarán a efecto teniendo en cuenta lo previsto en el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  
 

7.5. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 
Se ejecutará una instalación de protección contra incendios de acuerdo al Real Decreto 
2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales.  
 
Se incluye en el Anejo correspondiente la justificación de los diferentes apartados a los que 
compete el desarrollo del presente Proyecto.  
 
Junto con el certificado final de obra se adjuntará copia de registro de la instalación en la 
Sección de Industria de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
 

8. CUMPLIMIENTO DEL CTE 
 
El presente Proyecto, cumple con las disposiciones en las que se encuentra dentro del ámbito de 
aplicación del  Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación y los Documentos Básicos que se desarrollan en el mismo.  
 
Se incluye en el Anejo correspondiente la justificación de los diferentes apartados a los que 
compete el desarrollo del presente Proyecto.  
 

9. GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
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11. MEDIDAS CORRECTORAS 
 

11.1. MEDIDAS HIGIÉNICO �² SANITARIAS 

 
Justificación del Real Decreto 486/97, de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo  
 

11.1.1. Disposiciones mínimas de seguridad y salud  

 
A continuación se describen las medidas preventivas destinadas a garantizar la seguridad y la 
salud en los lugares de trabajo, de forma que en su utilización no se deriven riesgos para los 
trabajadores.  
 
Los lugares de trabajo cumplen las disposiciones mínimas establecidas en el Real Decreto 
486/1997 en cuanto a sus condiciones constructivas, orden, limpieza, y mantenimiento, 
señalización, instalaciones de servicio o protección, condiciones ambientales, il uminación, 
servicios higiénicos y material de primeros auxilios.  
 
El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo ofrecen seguridad frente a 
los riesgos de caídas o resbalones, choques o golpes contra objetos y derrumbamientos o caídas 
de materiales sobre los trabajadores.  
 
El almacenamiento se realizará de acuerdo a las necesidades de la actividad.  
 
La señalización de servicio o protección de los lugares de trabajo deberán cumplir, además las 
disposiciones mínimas que se deriven de las reglamentaciones específicas de seguridad que 
resulten de aplicación.  
 
La exposición a los agentes físicos, químicos o biológicos del ambiente de trabajo se regirá por lo 
dispuesto en su normativa específica.  
 

11.1.2. Condiciones ambientales en los lugares de trabajo  

 
La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no supone un riesgo para 
la seguridad y la salud de los trabajadores.  
 
En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse en particular las siguientes condiciones:  
 

- La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas 
o similares estará comprendida entre 17 y 27 ºC.  

- La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida 
entre 14 y 25ºC.  

- La humedad relativa del ambiente estará comprendida entre el 30 y el 70%.  
- Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a 

corrientes de aire cuya velocidad exceda de los siguientes límites:  
- Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s.  
- Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,50 m/s.  
- Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s.  
- Sin perjuicio de lo dispuesto en relación a la ventilación de determinados locales en el 

Real  
 
Todos los ases, servicios y vestuarios, poseen ventilación.  
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11.1.2.1. Iluminación en los lugares de trabajo  

 
La iluminación en los lugares de trabajo permite que los trabajadores dispongan de condiciones 
de visibilidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades 
sin riesgo para su seguridad y salud.  
 
La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo se adapta a las características de 
la actividad que se efectúa en ella, teniendo en cuenta:  
 

- Los riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores dependen de las condiciones 
de visibilidad.  

- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.  
 
Existen zonas en las que la iluminación es natural y está complementada con artificial para 
asegurar la iluminación adecuada durante toda la jornada de trabajo. También hay zonas en 
las que la iluminación es únicamente artificial.  
 
Existe una iluminación artificial general.  
 
Los niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo serán los establecidos en la siguiente 
tabla:  
 

Zonas donde se ejecuten tareas con:  Nivel de iluminación LUX  
Bajas exigencias visuales  100 
Exigencias visuales moderadas  200 
Exigencias visuales altas  500 
Áreas o locales de uso habitual  100 
Áreas o locales de uso ocasional  25 
Vías de circulación de uso habitual  50 

 
El nivel de iluminación de una zona en la que se ejecute una tarea se considera medido a la 
altura donde esta se realice, en el caso de zonas de uso general a 85 cm. del suelo y en el de las 
vías de circulación a nivel del suelo.  
 
En el caso que compete al Proyecto, se ha tomado como plano de trabajo la altura de 1,20 m.  
 
Una iluminación entre 100 y 200 lux. se considera que sería suficiente.  
 
La iluminación de los lugares de trabajo cumple además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las siguientes condiciones;  
 

- La distribución de los niveles de iluminación es lo más uniforme posible.  
- Se mantienen unos niveles y contrastes de luminancia, adecuados a las exigencias 

visuales de la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de 
operación y entre esta y sus alrededores.  

- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz 
artificial de alta luminancia.  

- Se evitarán, asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies 
reflectantes situadas en la zona de operación o sus proximidades.  

- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los contrastes, 
de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que puedan dar 
lugar a efectos estroboscópicos.  

 
Los lugares de trabajo disponen de un alumbrado de emergencia de evacuación y de 
seguridad.  
 
Los sistemas de iluminación utilizados no originan riesgos eléctricos, de incendio o de explosión, 
cumpliendo a tal efecto, lo dispuesto en la normativa específica vigente.  
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establecen los siguientes tipos de áreas acústicas, en función de los sectores del territorio con 
predominio de los distintos tipos de suelo:  
 

Tipo Área acústica  
I Uso residencial  
II Uso industrial  
III Uso recreativo y de espectáculos  
IV Uso terciario distinto del contemplado en el tipo anterior  
V Uso sanitario, docente y cultural que requiera de especial protección contra la 

contaminación acústica  
VI Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte, 

u otros equipamientos públicos que los reclamen  
VII Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 

acústica  
 
(...) La zonificación acústica del término municipal únicamente afectará, excepto en lo referente 
a las áreas acústicas de los tipos VI y VII, a las áreas urbanizadas y a los nuevos desarrollos 
urbanísticos.  
El establecimiento y delimitación de las áreas acústicas y zonas de servidumbre acústica, se 
efectuará siguiendo los criterios y directrices indicados en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, que desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ru ido, en lo referente a 
�]�R�Q�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���D�F�~�V�W�L�F�D�����R�E�M�H�W�L�Y�R�V���G�H���F�D�O�L�G�D�G���\���H�P�L�V�L�R�Q�H�V���D�F�~�V�W�L�F�D�V���µ 
 

Tipo de área acústica  
(sectores del territorio con predominio de los distintos tipos de suelo)  

Índices de ruido  
Lk,d LK,e LK,n 

I Uso residencial.  55 55 45 
II Uso industrial.  65 65 55 
III Uso recreativo y de espectáculos.  63 63 53 
IV Uso terciario distinto del contemplado en III.  60 60 50 
V Uso sanitario, docente y cultural que requiera una especial 

protección contra la contaminación acústica.  
50 50 40 

 
Según el Art. 14 Valores límite en el interior de locales, �´�1�L�Q�J�X�Q�D�� �Q�X�H�Y�D�� �L�Q�V�W�D�O�D�F�L�y�Q����
establecimiento o actividad, de las indicadas en el artículo 24 y Disposición Adicional Segunda 
del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, podrá transmit ir a locales colindantes , en función del uso de éstos, niveles 
de ruido superiores a los establecidos en la tabla siguiente:  
 

Uso del local afectado  Tipo de recinto  Índices de ruido  
Lk,d Lk,e LK,n 

Residencial  Zonas de estancia  40 40 30 
Dormitorios  35 35 25 

Administrativo y de oficinas  
Despachos profesionales  35 35 35 
Oficinas  40 40 40 

Sanitario  Zonas de estancia  40 40 30 
Dormitorios  35 35 25 

Educativo o cultural  Aulas  35 35 35 
Salas de lectura  30 30 30 

Bares y restaurantes  Zonas de publico  40 40 40 
Comercial  Zonas de público  50 50 50 
Industrial  Zonas de trabajo  55 55 50 

 
Donde LK,d, LK,e y LK,n, son los índices de ruido corregidos a largo plazo, en los periodos día, 
tarde y noche, por la presencia de componentes tonales emergentes, componentes de baja 
frecuencia y ruido de carácter impulsivo.  
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Los valores horarios de comienzo y fin de los distintos períodos temporales de evaluación son: 
periodo día de 8.00 a 19.00; periodo tarde de 19.00 a 22.00 y periodo noche de 22.00 a 8.00, hora 
local.  
 
Se considerará que una actividad, en funcionamiento, cumple los valores límite de inmisión de 
ruido, establecidos anteriormente, cuando se cumple lo siguiente:  
 

�x Ningún valor diario supera en 3 dB(A) los valores fijados en la tabla.  
�x Ningún valor medido del índice L K eq T, supera en 5 dB(A), los valores fijados en la tabla.  

 
Según el Art. 20 Clasificación y condiciones exigibles a las actividades, nos encontramos antes 
una actividad Tipo 3 �´�������������F�X�D�O�T�X�L�H�U���R�W�U�D���D�F�W�L�Y�L�G�D�G���V�X�V�F�H�S�W�L�E�O�H���G�H���S�U�R�G�X�F�L�U���P�R�O�H�V�W�L�D�V���S�R�U���U�X�L�G�R�V���\��
�Y�L�E�U�D�F�L�R�Q�H�V�����T�X�H���S�X�H�G�D���I�X�Q�F�L�R�Q�D�U�����D�~�Q���G�H���I�R�U�P�D���S�D�U�F�L�D�O�����H�Q���S�H�U�L�R�G�R���Q�R�F�W�X�U�Q�R���µ 
 

Tipo Actividad  
1 Locales destinados a discoteca, salas de baile o fiesta con espectáculos o pases de 

atracciones, tablaos y cafés -concierto. Así como otros locales autorizados para 
actuaciones en directo.  

2 Locales destinados a bares, cafeterías, pubs y otros establecimientos de pública 
concurrencia, con equipo de reproducción sonora o audiovisual, con niveles sonoros 
de entre 80 y 90 dB(A) y sin actuaciones en directo.  
Así como, en cualquier caso, aquellos que de conformidad con el Decreto 47/1997, de 
5 de septiembre, modificado por el Decreto 50/2006, de 27 de julio, regulador de los 
horarios de los establecimientos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 
Aut ónoma de La Rioja, dispongan de ampliación de horario de cierre, según el artículo 
7.1.G).  

3 Locales destinados a bares, cafeterías, restaurantes y otros establecimientos de pública 
concurrencia, sin equipo de reproducción sonora o audiovisual, o en caso de disponer 
del mismo, con niveles sonoros inferiores a 80 dB(A). Así como cualquier otra acti vidad 
susceptible de producir molestias por ruidos y vibraciones, que pueda funcionar, aún 
de forma parcial, en periodo nocturno.  

4 Cualquier otra actividad susceptible de producir molestias por ruidos o vibraciones, que 
funcione únicamente en horario diurno.  

 
Límites mínimos de aislamiento a ruido aéreo en locales colindantes  

TIPO ACTIVIDAD DnT,A DnT,125 
1 Más de 90  75 60 
2 Entre 80 y 90 70 57 
3 Inferiores a 80  60 47 
4 Actividades en horario diurno  55 42 

(Información extraída del Artículo 20.1 / 21.1)  
 

11.2.1. Condiciones particulares  

 
Nos encontramos en un área acústica de Tipo II. 
 
El horario de funcionamiento  del establecimiento será diurno . 
 
Al tratarse de una actividad del Tipo 4 el aislamiento global del local (Dn Tw) superará los 55 dB(A) 
el nivel de ruido en la banda de octava de 125 Hz., (D125) será inferior a 42 dB(A) cumpliendo 
con los niveles reflejados en la Ordenanza Municipal de protección del medio ambiente contra 
la em isión de ruidos y vibraciones de Logroño.  
 
Se parte de un nivel sonoro en el local de 70 dB(A).  
 
No dispondrá de aislamiento acústico frente a impacto al no precisarse su justificación debido a 
la actividad desarrollada.  
 





MEMORIA 

0285 - PROYECTO DE OBRA Y ACTIVIDAD PARA NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE 
ARTES GRÁFICAS 25 

Para evitar la transmisión de ruidos y vibraciones a los posibles afectados por medio del ruido de 
impacto en el local se colocarán silent-blocks  en la maquinaria que así lo requiera.  
 

11.2.7. Justificación a maquinaria de extracción  

 
La maquinaria de extracción se encuentra instalada de modo que no transmite ruidos superiores 
a lo permitido.  
 
Toda máquina que pueda producir alguna vibración irá montada sobre sistema de silent-blocks  
mediante perfilaría adecuada de manera que transmita la menor vibración posible.  
 
Entre las bases de las máquinas y la fundación de las mismas irán colocadas, en caso necesario, 
unas planchas de corcho antivibratorio, que impedirán la propagación de las vibraciones 
originadas por los motores quedando por tanto eliminados los ruidos que por conducción 
pudieran propagar dichas máquinas.  
 
En el mencionado local en ningún caso se sobrepasarán el nivel de ruido permitido por las 
O.O.M.M.  
 
Junto con el Certificado final de obra se adjuntará una medición práctica del aislamiento 
conseguido en el local si así es requerido por los organismos competentes.  
 

11.3. PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

 
En la actividad se dispondrán de extintores de incendios  como medida de prevención, los cuales 
estarán colocados en los lugares más adecuados a una altura de fácil acceso. Serán de eficacia 
de 21A y 113B y de CO 2 en los cuadros generales.  
 
Estará dotada de equipos de emergencia y señalización  colocados en sitios estratégicos a fin 
de conseguir una evacuación segura y fácil del recinto.  
 
Se instalará  un sistema manual de alarma de incendios  que, conectado a una central de 
incendio activará  sirenas de alarma óptico -acústicas.  
 
Cualquier material, que pueda ser del tipo inflamable (moquetas, asientos, etc.), deberá ser del 
tipo ignifugo o en su defecto deberá contar con el correspondiente Certificado de ignifugación 
expedido por la casa constructora del mismo.  
 

11.4. VERTIDOS 

 
Los únicos vertidos que se producirán serán los de los aseos que desembocarán en el colector 
general del local  y a continuación en la red general del polígono.  
 
En caso de derrame de aceites o similar, se dispondrá de un recipiente con sepiolita u otro 
material absorbente similar, para esparcir en la zona de derrame y una vez en estado sólido el 
residuo, ser recogido y almacenado con el resto de los residuos conta minantes hasta ser 
recogido por gestor de residuos autorizado.  
 
Se adjunta copia de registro de Solicitud de permiso de vertidos no domésticos en el 
Ayuntamiento de Logroño.  
 

11.5. RESIDUOS 

 
Se generarán los siguientes residuos:  
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DENOMINACIÓN  
CÓDIGO 
LER 

ESTAD
O 

ALMACENAMIENT
O 

Envases de plástico  150110* S Contenedor  
Envases metálicos  150111* S Contenedor  
Baterías de plomo  160601* S Contenedor  
Aceites de motor, transmisión mecánica y 
lubricantes  

130208* 
L 

Depósito  

Anticongelantes  160114* L Bidón  
Filtros de aceite  160107* S Contenedor  
Trapos y material contaminados  150202* S Bidón  

 
Todos los residuos producidos serán almacenados en zonas convenientemente señaladas y serán 
protegidos, en su caso, de lluvias u otros factores que puedan producir su descontrol hasta la 
gestión de los mismos por gestor autorizado.  
 
Los residuos no peligrosos serán almacenados y compactados en su caso, en los patios de la 
industria, hasta retirada periódica por gestor autorizado.  
 
Se adjunta rá con el Certificado Final de Obra,  resguardo de registro en el organismo competente 
de  la  Comunicación previa de activi dades de producción de residuos en  la  Dirección  general  
de  Calidad Ambiental de  la  Comunidad  Autónoma  de  La Rioja. 
 

11.6. SUELO 

 
Según la Clasificación Nacional de Actividades Económicas CNAE -2009, la actividad 
desarrollada se encuentra dentro del grupo 45.20 Mantenimiento y reparación de vehículos de 
motor (CNAE93 -rev1: 50.20 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor).  
 
Se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 9/2005 de 14 de enero por el 
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 
criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados al encontrarse en el listado de 
Actividades potencialmente contaminantes del suelo del Anexo I.  
 
Según la Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la decla ración de suelos 
contaminados en su ANEXO I Actividades potencialmente contaminantes del suelo:  
 

CNAE-
2009 

Título de la actividad  Alcance de la actividad  

18.12 Otras actividades de 
impresión y artes gráficas  

- Cuando existen depósitos enterrados de 
sustancias peligrosas o  

- Cuando se consumen tintas, pinturas  barnices 
de base no acuosa en cantidades superiores a 
1 ton/año o  

- Cuando los focos potencialmente 
contaminantes del suelo se encuentran a la 
intemperie o sobre suelo no pavimentado  

- Excepto actividades al por menor.  
 
No se darán las situaciones indicadas en el alcance de la actividad.  
 
Por tanto no se requiere su inscripción en el registro de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo  en la Dirección  general  de  Calidad Ambiental de  la  Comunidad  
Autónoma  de  La Rioja. 
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11.7. EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

 
No existen emisiones atmosféricas  más allá de la propia ventilación del local . 
 

11.8. OTROS 

 
Se cumplirá todo lo referente al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo . 
 

12. CONCLUSIONES 
 
Junto con el resto de documentación y planos, se da por finalizado el presente documento, 
considerando haber descrito las necesidades que la reglamentación actual exige al mismo y 
sometiendo el mismo a la consideración de los organismos correspondientes para su oportuna 
autorización.  
 
Logroño,  julio de 2024  
 

 
Eloy Rodríguez Douze  

Ingeniero Industrial  
Col. 2983 COIIAR  
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ANEJO 1. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
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4.3. SECCIÓN SUA 3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 

 
El apartado SUA 3, Seguridad Frente al Riesgo de Aprisionamiento, tiene por objeto limitar el riesgo 
de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos.  
 
Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivos para su bloqueo desde el interior y las 
personas puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema 
de desbloqueo desde el exterior del recinto.  
 

4.4. SECCIÓN SUA 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN 
INADECUADA 

 
El apartado SUA 4, Seguridad Frente al Riesgo de causado por iluminación Inadecuada, tiene 
por objeto limitar el riesgo de que los usuarios puedan sufrir daños como consecuencia de una 
iluminación Inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, 
incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal.  
 
Se dispondrá en las zonas de paso una iluminación mínima de 50 lux.  
 
Se dispondrá de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, 
suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad suficiente para que los usuarios 
puedan abandonar el edificio, evitando las situaciones de pánico y permita la visión de las 
señales in dicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes.  
 
Contará con alumbrado todo recorrido de evacuación y las señales de seguridad.  
 
Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias cumplirán las siguientes 
condiciones:  
 
Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo.  
 
Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar 
un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se colocarán 
en los siguientes puntos:  
 

- En las puertas existentes en los recorridos de evacuación.  
- En las escaleras, de modo que cada tramo de escalera reciba iluminación directa.  
- En cualquier cambio de nivel.  
- En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos.  

 
La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar 
automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de 
alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se con sidera como 
fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor 
nominal.  
 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel 
de iluminación requerido al cabo de los 5 s. Y el 100% a los 60 s.  
 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una 
hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:  
 

- En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m. la iluminancia horizontal en 
el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux. En la banda 
central que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de 
evacu ación con anchura superior a 2 m. pueden ser tratadas como varias bandas de 2 
m. de anchura, como máximo.  
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- En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de 
protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del 
alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 lux como mínimo.  

- A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entra la iluminancia 
máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1.  

- Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de 
reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que 
englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y 
al envejecimiento de las lámparas.  

- Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales el valor mínimo del índice 
de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.  

 
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas 
de los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, deben 
cumplir los siguientes requisitos:  
 

- La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 
2 cd/m² en todas las direcciones de visión importantes.  

- La relación de la luminaria máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad 
no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos 
adyacentes.  

- La relación entre la luminancia L blanca , y la luminaria L color  > 10, no será menor que 5:1 ni 
mayor que 15:1.  

- Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia 
requerida, al cabo de 5 s., y al 100% al cabo de 60 s.  

 
En el local que nos ocupa, se colocarán equipos de emergencias y señalización en lugares 
estratégicos indicados en planos, lo que nos cumple esta sección.  
 

4.5. SECCIÓN SUA 5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA 
OCUPACIÓN 

 
En nuestro caso no es de aplicación por la ocupación del local.  
 

4.6. SECCIÓN SUA 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

 
No es de aplicación en nuestro caso, al no tratarse de una piscina de uso colectivo, ni contar 
con pozos o depósitos accesibles a personas y presentar riesgo de ahogamiento.  
 

4.7. SECCIÓN SUA 7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN 
MOVIMIENTO 

 
No es de aplicación en nuestro caso, por no contar con aparcamiento propio.  
 

4.8. SECCIÓN SUA 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ACCIÓN DEL RAYO 

 
Este apartado no compete al proyecto en cuestión.  
 

4.9. SECCIÓN SUA 9 ACCESIBILIDAD 

 
Este apartado no compete al proyecto en cuestión.  
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5. DOCUMENTO BÁSICO DB-HE AHORRO ENERGÉTICO 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten 
cumplir el requisito básico de ahorro de energía. Las secciones de este DB se corresponden con 
las exigencias básicas HE 1 a HE 5, y la sección HE 0 que se relacion a con varias de las anteriores. 
La correcta aplicación de cada sección supone el cumplimiento de la exigencia básica 
correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito 
básico "Ahorro de energía".  
 
El ámbito de aplicación en este DB se especifica, para cada sección de las que se compone el 
mismo, en sus respectivos apartados.  
 

5.1. SECCIÓN HE 0 LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO 

 
El proyecto se encuentra fuera del ámbito de aplicación.  
 

5.2. SECCIÓN HE 1 LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA 

 
El proyecto se encuentra fuera del ámbito de aplicación.  
 

5.3. SECCIÓN HE 2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 

 
En el propio documento básico se remite al RITE, como reglamento vigente para el desarrollo de 
las instalaciones térmicas. Queda justificado en la  Sección HS 3 Calidad del aire interior del 
presente Anejo.  
 

5.4. SECCIÓN HE 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

 
El proyecto se encuentra fuera del ámbito de aplicación.  
 

5.5. SECCIÓN HE 4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
El proyecto que nos ocupan queda excluido del cumplimiento del DB -HE 4, al tratarse de una 
ampliación de actividad que no supone intervención en las instalaciones.  
 

5.6. SECCIÓN HE 5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 
El proyecto que nos ocupan queda excluido del cumplimiento del DB -HE 5, al tratarse de una 
ampliación de actividad que no supone intervención en las instalaciones.  
 

6. DOCUMENTO BÁSICO DB-HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
 
El establecimiento en cuestión no será destinado a pública concurrencia (salas de espectáculos, 
etc.) ni posee aulas ni salas de conferencia superiores a 350 m 2. 
 
El proyecto al que hace referencia el presente anexo se encuentra fuera del ámbito de 
aplicación al no tratarse de una construcción de obra nueva ni de rehabilitación en los ámbitos 
que se indica en la normativa (adecuación estructural, adecuación funciona l del edificio, 
remodelación de un edificio), del mismo modo que no se realizará ninguna rehabilitación 
integral, así como ningún cambio de uso de edificio.  
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7.3.1. Exigencia de bienestar e higiene  

 

7.3.1.1. Exigencia de calidad térmica del ambiente  

 
Temperatura operativa y humedad relativa  
 
Se fijan como condiciones interiores de diseño de la temperatura operativa y la humedad 
relativa en base a la actividad metabólica de las personas, su grado de vestimenta y el 
porcentaje estimado de insatisfechos (PPD) para personas con actividad metabólica 
sedentaria de 1,2 met, con grado de vestimenta de 0,5 clo en verano y 1 clo en inviern o y un 
PPD entre el 10 y el 15%, tomando como valores de temperatura y humedad 23 ºC y 50 % 
respectivamente.  
 
El local no será climatizado al no considerarse necesario para la actividad a desarrollar.  
 
Velocidad media del aire  
 
La velocidad del aire en la zona ocupada se mantendrá dentro de los Límites de bienestar, 
teniendo en cuenta la actividad de las personas y su vestimenta, así como la temperatura del 
aire y la intensidad de la turbulencia:  
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7.3.1.2. Exigencia de calidad del aire interior  

 
Se clasifica la calidad del aire interior del establecimiento en función de su uso como IDA 3 (aire 
de calidad media): bares y restaurantes.  
 
Aire de aporte  
 
El caudal mínimo de aire exterior de ventilación, necesario para alcanzar las categorías de 
calidad de aire interior se calculará de acuerdo con el RITE o en su defecto por métodos 
igualmente válidos, según corresponda como la Tabla 2.1 Caudales de ventilación mínimos 
exigidos de la Sección 3 Calidad de aire interior del Documento básico de Salubridad del  
Código Técnico de la Edificación o criterios de buena práctica.  
 
Aire de extracción  
 
El aire de extracción se considera AE 2 (moderado nivel de contaminación) y será común para 
todas las zonas del establecimiento.  
 
El caudal de aire de extracción de locales de servicio será como mínimo de 2 dm 3/s por m 2 de 
superficie en planta.  
 
Además, según el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, "la renovación mínima del 
aire de los locales de trabajo será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y trabajador, en 
el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de 
tabaco y de 50 metros cúbicos, en los casos re stantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los 
olores desagradables."  
 
Aseo - vestuario:  
 
En el aseo, el aporte se realizará mediante sistemas forzado a través de aperturas al exterior del 
mismo con un caudal de 15 l/s.  
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Zona industrial:  
 
Se instalará un sistema de ventilación consistente en un extractor que permita una extracción 
mínima de 1500 m 3/h al exterior.  
 

7.3.1.3. Exigencia de higiene  

 
Preparación de agua caliente para usos sanitarios  
 
El sistema de ACS ser realizará mediante calentamiento mediante termo calentador que 
cumplirá las prescripciones del RITE en cuanto eficiencia energética.  
 
Aperturas de servicio para limpieza de conductos y plenums de aire  
 
Las redes de conductos deben estar equipadas de aperturas de servicio de acuerdo a lo 
indicado en la norma UNE-ENV 12097 para permitir las operaciones de limpieza y desinfección.  
 
Los elementos instalados en una red de conductos deben ser desmontables y tener una apertura 
de acceso o una sección desmontable de conducto para permitir las operaciones de 
mantenimiento.  
 
Los falsos techos deben tener registros de inspección en correspondencia con los registros en 
conductos y los aparatos situados en los mismos.  
 

7.3.1.4. Exigencia de calidad del ambiente acústico  

 
Las instalaciones térmicas de los edificios deben cumplir la exigencia del documento DB -HR 
Protección frente al ruido del Código Técnico de la Edificación , así como la normativa municipal 
aplicable, que les afecten tal y como aparece reflejado en Proyecto.  
 

7.3.2. Exigencia de eficiencia energética  

 
Queda rá justificada mediante el certificado de idoneidad de la maquinaria a instalar al ser 
sistema de climatización homologado por el mercado actual.  
 

7.3.3. Exigencia de seguridad  

 
Se cumplirán las prescripciones dictadas por el reglamento en lo referente a exigencias de 
seguridad.  
 

7.4. SECCIÓN HS 4 SUMINISTRO DE AGUAS 

 
El local posee las instalaciones de suministro necesarias para su cometido.  
 

7.5. SECCIÓN HS 5 EVACUACIÓN DE AGUAS 

 
El local posee las instalaciones de evacuación necesarias para su cometido. No corresponde a 
este proyecto el análisis de evacuación de aguas pluviales.  
 

8. CONCLUSIONES 
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Queda con esto justificado el CTE en lo referente a los aspectos que conciernen al presente 
proyecto.  
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ANEJO 2. REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
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1. ANTECEDENTES 
 
Se redacta el presente documento a petición de Wanderbird Studio SRL  , con NIF B09744616 para 
la justificación del Reglamento de Seguridad Contra Incendios en Establecimientos Industriales, 
para el PROYECTO DE OBRA Y ACTIVIDAD PARA NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A DISEÑO, 
ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE ARTES GRÁFICAS situado en la Calle Río Muro 2, nave H, 26006 de 
Logroño (La Rioja) . 
 
La principal actividad que se va a desarrollar en el edificio que nos ocupa es la siguiente:  
 

�� DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE ARTES GRÁFICAS. 
 
Debido a la nueva implantación de la actividad en la dirección indicada, se desea actualizar y 
adecuar las medidas de seguridad contra incendios a la normativa vigente.  
 

2. OBJETO 
 
El objeto del presente documento es el de exponer ante los Organismos Competentes que la 
instalación de protección contra incendios que nos ocupa reúne las condiciones y garantías 
mínimas exigidas por la reglamentación vigente, con el fin de obtener la Autorización Ambiental 
y de Obra de la instalación, así como de servir de base a la hora de proceder a la ejecución de 
dicha instalación.  
 

3. REGLAMENTACIÓN 
 
La reglamentación aplicada al presente documento es la siguiente:  
 

- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios.  

- CTE-SI Seguridad en caso de Incendio, Código Técnico de la Edificación.  
- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre. Reglamento de Seguridad Contra Incendio 

en los Establecimientos Industriales.  
- Normas Técnicas de la Edificación NTE IPF -IFA. 
- Comisión Incendio / Robo del CEA, Especificaciones de Prevención, R.T. 6. -ENHC 

Normativa Técnica CEPREVEN, CEA 4020: 1999 -02. 
- UNE EN 671-1: 1995. Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados con 

mangueras. Parte 1: Bocas de incendios equipadas con mangueras semirrígidas.  
- UNE EN 671-2: 1995. Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados con 

mangueras. Parte 2: Bocas de incendios equipadas con mangueras planas.  
- UNE 23.007/1 1996. Sistemas de detección y alarma de incendio. Parte 1: Introducción.  
- UNE 23.007/2 1998. Sistemas de detección y de alarma de incendio. Parte 2: Equipos de 

control e indicación.  
- UNE 23.007/4 1998. Sistemas de detección y de alarma de incendio. Parte 4: Equipos de 

suministro de alimentación.  
- UNE 23.007/5 1978.Componentes de los sistemas de detección automática de incendios. 

Parte 5: Detectores de calor. Detectores puntuales que contienen un elemento estático.  
- UNE 23.007/5 1990.1.ª modificación. Componentes de los sistemas de detección 

automática de incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores puntuales que 
contienen un elemento estático.  

- UNE 23.007/6 1993. Componentes de los sistemas de detección automática de incendios. 
Parte 6: Detectores térmicos termovelocimétricos puntuales sin elemento estático.  

- UNE 23.007/7 1993. Componentes de los sistemas de detección automática de incendios. 
Parte 7: Detectores puntuales de humos. Detectores que funcionan según el principio de 
difusión o transmisión de la luz o de ionización.  

- UNE 23.007/8 1993. Componentes de los sistemas de detección automática de incendios. 
Parte 8: Detectores de calor con umbrales de temperatura elevada.  
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- UNE 23.007/9 1993. Componentes de los sistemas de detección automática de incendios. 
Parte 9: Ensayos de sensibilidad ante hogares tipo.  

- UNE 23.007/10 1996. Sistemas de detección y de alarma de incendios. Parte 10: Detectores 
de llamas.  

- UNE 23.007/14 1996. Sistemas de detección y de alarma de incendios. Parte 14: 
Planificación, diseño, instalación, puesta en servicio, uso y mantenimiento.  

- UNE 23.091/1 1989. Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. Parte 1: 
Generalidades.  

- UNE 23.091/2A 1996. Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. Parte 2 A: 
Manguera flexible plana para servicio ligero de diámetros 45 milímetros y 70 milímetros.  

- UNE 23.091/2B 1981. Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. Parte 2 B: 
Manguera flexible plana para servicio duro de diámetros 25, 45, 70 y 100 milímetros.  

- UNE 23.091/3A 1996. Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. Parte 3 A: 
Manguera semirrígida para servicio normal de 25 milímetros de diámetro.  

- UNE 23.091/4 1990. Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios. Parte 4: 
Descripción de procesos y aparatos para pruebas y ensayos.  

- UNE 23.091/4 1994. 1.ª modificación. Mangueras de impulsión para la lucha contra 
incendios. Parte 4: Descripción de procesos y aparatos para pruebas y ensayos.  

- UNE 23.091/4 1996. 2.ª modificación. Mangueras de impulsión para la lucha contra 
incendios. Parte 4: Descripción de procesos y aparatos para pruebas y ensayos.  

- UNE 23.110/1 1996. Extintores portátiles de incendios. Parte 1: Designación. Duración de 
funcionamiento: Hogares tipo de las clases A y B.  

- UNE 23.110/2 1996. Extintores portátiles de incendios. Parte 2: Estanqueidad. Ensayo 
dieléctrico. Ensayo de asentamiento. Disposiciones especiales.  

- UNE 23.110/3 1994. Extintores portátiles de incendios. Parte 3: Construcciones, resistencia 
a la presión y ensayos mecánicos.  

- UNE 23.110/4 1996. Extintores portátiles de incendios. Parte 4: Cargas, hogares mínimos 
exigibles.  

- UNE 23.110/5 1996. Extintores portátiles de incendios. Parte 5: Especificaciones y ensayos 
complementarios. UNE 23.110/6 1996.  

- UNE 23.110/6 1996. Extintores portátiles de incendios. Parte 6: Procedimientos para la 
evaluación de la conformidad de los extintores portátiles con la Norma EN 3, partes 1 a 5.  

- UNE 23.400/1 1998. Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 25 
milímetros.  

- UNE 23.400/2 1998. Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 45 
milímetros.  

- UNE 23.400/3 1998. Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 70 
milímetros.  

- UNE 23.400/4 1998. Material de lucha contra incendios. Racores de conexión de 100 
milímetros.  

- UNE 23.400/5 1998. Material de lucha contra incendios. Racores de conexión. 
Procedimientos de verificación.  

- UNE 23.405 1990. Hidrante de columna seca.  
- UNE 23.406 1990. Lucha contra incendios. Hidrante de columna húmeda.  
- UNE 23.407 1990. Lucha contra incendios. Hidrante bajo nivel de tierra.  
- UNE 23.500 1990. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios.  
- UNE 23.501 1988. Sistemas fijos de agua pulverizada. Generalidades.  
- UNE 23.502 1986. Sistemas fijos de agua pulverizada. Componentes del sistema.  
- UNE 23.503 1989. Sistemas fijos de agua pulverizada. Diseño e instalación.  
- UNE 23.504 1986. Sistemas fijos de agua pulverizada. Ensayos de recepción.  
- UNE 23.505 1986. Sistemas fijos de agua pulverizada. Ensayos periódicos y mantenimiento.  
- UNE 23.506 1989. Sistemas fijos de agua pulverizada. Planos, especificaciones y cálculos 

hidráulicos.  
- UNE 23.507 1989. Sistemas fijos de agua pulverizada. Equipos de detección automática.  
- UNE 23.521 1990. Sistemas de extinción por espuma física de baja expansión. 

Generalidades.  
- UNE 23.522 1983. Sistemas de extinción por espuma física de baja expansión. Sistemas fijos 

para protección de riesgos interiores.  
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- UNE 23.523 1984. Sistemas de extinción por espuma física de baja expansión. Sistemas fijos 
para protección de riesgos exteriores. Tanques de almacenamiento de combustibles 
líquidos.  

- UNE 23.524 1983. Sistemas de extinción por espuma física de baja expansión. Sistemas fijos 
para protección de riesgos exteriores. Espuma pulverizada.  

- UNE 23.525 1983. Sistemas de extinción por espuma física de baja expansión. Sistemas 
para protección de riesgos exteriores. Monitores lanza y torres de espuma.  

- UNE 23.526 1984. Sistemas de extinción por espuma física de baja expansión. Ensayos de 
recepción y mantenimiento.  

- UNE 23.541 1979. Sistemas fijos de extinción por polvo. Generalidades.  
- UNE 23.542 1979. Sistemas fijos de extinción por polvo. Sistemas de inundación total.  
- UNE 23.543 1979. Sistemas fijos de extinción por polvo. Sistemas de aplicación local.  
- UNE 23.544 1979. Sistemas fijos de extinción por polvo. Sistemas de mangueras manuales.  
- UNE 23.590 1998. Protección contra incendios. Sistemas de rociadores automáticos. 

Diseño e instalación.  
- UNE 23.595-1: 1995. Protección contra incendios. Sistemas de rociadores automáticos. 

Parte 1: Rociadores.  
- UNE 23.595-2: 1995. Protección contra incendios. Sistemas de rociadores automáticos. 

Parte 2: Puestos de control y cámaras de retardo para sistemas de tubería mojada.  
- UNE 23.595-3: 1995. Protección contra incendios. Sistemas de rociadores automáticos. 

Parte 3: Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca.  
 

4. INSPECCIONES 
 
En cumplimiento del R.D. 2267/2004, de 3 de diciembre, el establecimiento industrial estará sujeto 
a una periodicidad de inspecciones.  
 
Con independencia de la función inspectora asignada a la administración pública competente 
en materia de industria de la Comunidad Autónoma y de las operaciones de mantenimiento 
previstas en el reglamento de instalaciones de protección contra incendios, ap robado por el 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de Noviembre. Los titulares de los establecimientos industriales 
deberán solicitar a un organismo de control facultado para la aplicación de este reglamento la 
inspección de sus instalaciones.  
 
En esta inspección se comprobará:  
 

a)  Que no se han producido cambios en la actividad ni ampliaciones.  
b)  Que se sigue manteniendo la tipología del establecimiento, los sectores y/o áreas de 

incendio y riesgo intrínseco de cada uno.  
c)  Que los sistemas de protección contra incendios siguen siendo los exigidos y que se 

realizan las operaciones de mantenimiento conforme al Real Decreto 1942/1993.  
 
La periodicidad de las inspecciones para el establecimiento industrial será de cinco años, por 
causa del riesgo intrínseco asociado al mismo. Siendo en este caso, un riesgo intrínseco Bajo 2 , la 
periodicidad de las inspecciones  a las que estará sometido es cada 5 años . 
 
De dichas inspecciones se levantará un acta firmada por el técnico titulado competente del 
organismo de control que ha procedido a la inspección y por el titular o técnico del 
establecimiento industrial quienes conservarán una copia.  
 

5. CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES POR SU 
CONFIGURACIÓN Y UBICACIÓN CON RELACIÓN A SU ENTORNO 
 
El establecimiento objeto de estudio se encuentra en el interior de una parcela desarrollada con 
naves tipo "nido", en la Calle Río Muro 2, nave H, 26006 de Logroño (La Rioja) . 
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Se encuentra flanqueada por naves en sus dos laterales y en el fondo.  
 

 
 
La superficies construidas a efectos de actividad son:  
 

SUPERFICIES CONSTRUIDAS 
Planta  Sup. (m²)  
PLANTA BAJA 271,00 
ENTREPLANTA 23,00 

TOTAL 294,00 
 
El establecimiento  donde se desea desarrollar la actividad se encuentra actualmente en desuso 
y distribuido según las necesidades de su anterior actividad.  
 
Se encuentra flanqueada por naves en sus dos laterales y en el fondo. Las naves laterales son de 
la misma promoción urbanística y son similares en cuanto a características constructivas y a 
dimensiones. La nave anexa al fondo pertenece a otro promoción y su cubierta se encentra a 
más de 1,00 m por encima del ini cio de cubierta de la edificación objeto del presente 
documento.  
 
Se trata de una construcción con estructura compartida de acero con dos aguas en dirección 
longitudinal y caída hacia el frente y el fondo, con cerramientos de bloque de hormigón de 20 
cm de espesor y cubierta de panel metálico. Lucernario longitudinal en cubierta.  
 
La estructura principal de cubierta se configura con muros de carga laterales y correas que 
apoyan en durmientes sobre estos muros.  
 
La estructura de entreplanta es independiente del resto del establecimiento y está ejecutada 
con soportes metálicos embebidos en muros de fábrica de ladrillo y forjado de hormigón 
unidireccional. El acceso se realiza a través de escalera metálica.  
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Las distribuciones interiores están ejecutadas en fábrica de ladrillo.  
 
El pavimento es tradicional de hormigón HA -25 de 20 cm de espesor, pulido y con mallazo de 
reparto.  
 
Dispone de las instalaciones básicas de electricidad, abastecimiento de agua, saneamiento y 
telecomunicaciones.  
 

5.1. SECTORIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Según la normativa urbanística aplicable a la zona, el uso determinante de actividad es industrial.  
 
Al ser un edificio situado en una parcela desarrollada con naves anexas con estructura y cubierta 
compartidas, se caracteriza como un establecimiento industrial de Tipo A  con actividad 
Industrial.  
 
El establecimiento queda dividido en un único sector  
 

Sector  Tipología del Sector  Definición  Superficie (m 2) 
Sector 1  Industrial (RSCIEI) Zona industrial  294,00 

 

6. CARACTERIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES POR SU NIVEL DE 
RIESGO INTRÍNSECO 
 
Dada la configuración del establecimiento, un sector Tipo A , se asocia un valor de densidad de 
carga de fuego al sector para determinar el nivel de riesgo intrínseco del establecimiento, siendo 
este el mismo.  
 
Para el cálculo de la carga de fuego del sector, se divide las superficies en zonas en función de 
su actividad, como quedan definidas anteriormente en los Cuadros de Superficies.  
 

6.1. VALORES DE DENSIDAD DE CARGA DEL SECTOR 

 
Se definen un uso a cada superficie del sector y se le asocia una densidad de carga definida en 
función de su uso.  
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Cálculo de carga de fuego a partir de actividad desarrollada  

Zona Tipo de uso  Tipo de proceso  Aconst.  (m 2) Si (m 2) hi (m), 
Gi (kg)  

Qs (Mcal/m2),  
q vi (Mcal/m3),  
q i (Mcal/kg)  

C i Qn (Mcal)  Ra Qsi (Mcal)  

PLANTA BAJA 

RECEPCIÓN Fabricación y venta  Oficinas técnicas  26,17 26,17   144,00 1,3 4.899,02 1,0 7.348,54 

OFICINA Fabricación y venta  Oficinas técnicas  10,50 10,50 - 144,00 1,3 1.965,60 1,0 2.948,40 

ASEOS Fabricación y venta  Guardarropa, armarios metálicos  9,54 9,54 - 19,00 1,0 181,26 1,0 271,89 

ACCESO Fabricación y venta  Imprentas, expedición  56,87 56,87 - 48,00 1,3 3.548,69 1,5 5.323,03 

NAVE Fabricación y venta  Imprentas, salas de máquinas  155,67 155,67 - 96,00 1,6 23.910,91 1,5 35.866,37 

ENTREPLANTA 

DESPACHO Fabricación y venta  Oficinas técnicas  21,21 21,21 - 144,00 1,3 3.970,51 1,0 5.955,77 

    TOTAL 294,00             57.713,99 

 

Qs = 
57.713,99 

= 
196,31 Mcal/m2  

Riesgo Bajo 2  
294,00 821,89 Mj/m2  
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El coeficiente de densidad de carga de fuego por unidad de superficie asociada a cada 
actividad está tomado de la Tabla 1.2 del Anexo I del RSCIEI Entre paréntesis se encuentra la 
definición según se encuentra en la Tabla 1.2 del Anexo I del RSCIEI 
 
El �´�&�L�µ o Coeficiente de peligrosidad por combustibilidad asociado a los materiales existentes es 
de Nivel bajo. Esto es debido a que los materiales son Sólidos que comienzan su ignición a una 
temperatura superior a 200 ºC o Líquidos clasificados como clase D en la ITC MIE-APQ1, para el 
peor de los casos.  
 
El �´�5�D�µ o riesgo de activación aplicado en el cálculo es de grado medio y el derivado de la 
actividad principal de almacenamiento. Se escoge el mayor de aquellas superficies que 
excedan de un 10% de la superficie del sector.  
 
Se aplica en el cálculo, el coeficiente adimensional que pondera el grado de peligrosidad por 
combustibilidad Ci de grado medio, a las oficinas y otras dependencias, al recomendarlo la Guía 
Técnica del Reglamento de Protección Contra Incendio en los Establ ecimientos Industriales. Esto 
no sería obligatorio, no es cierto que dichos materiales tengan una temperatura de ignición 
superior a 200ºC, pero se opta por aplicarlo, para dar mayor seguridad.  
 

7. PROPIEDADES CONSTRUCTIVAS DEL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 
 
El Establecimiento Industrial está formado por un sector de Tipo A  y nivel de riesgo intrínseco Bajo 
2. 
 
En cumplimiento del R.D. 2267/2004, de 3 de diciembre, el establecimiento industrial estará sujeto 
a una periodicidad de inspecciones.  
 
Con independencia de la función inspectora asignada a la administración pública competente 
en materia de industria de la Comunidad Autónoma y de las operaciones de mantenimiento 
previstas en el reglamento de instalaciones de protección contra incendios, ap robado por el 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. Los titulares de los establecimientos industriales 
deberán solicitar a un organismo de control facultado para la aplicación de este reglamento la 
inspección de sus instalaciones.  
 
En esta inspección se comprobará:  
 

�� Que no se han producido cambios en la actividad ni ampliaciones.  
�� Que se sigue manteniendo la tipología del establecimiento, los sectores y/o áreas de 

incendio y riesgo intrínseco de cada uno.  
�� Que los sistemas de protección contra incendios siguen siendo los exigidos y que se 

realizan las operaciones de mantenimiento conforme al Real Decreto 1942/1993.  
 
La periodicidad de las inspecciones para el establecimiento industrial será de cinco años, por 
causa del riesgo intrínseco asociado al mismo. Siendo en este caso, un riesgo intrínseco bajo uno, 
la periodicidad de las inspecciones a las que estará sometido es cada 5 años . 
 
De dichas inspecciones se levantará un acta firmada por el técnico titulado competente del 
organismo de control que ha procedido a la inspección y por el titular o técnico del 
establecimiento industrial quienes conservarán una copia.  
 

7.1. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y APROXIMACIÓN DEL EDIFICIO 

 
Dadas las características de ubicación se decide acceder al establecimiento industrial desde 
una de sus fachadas, la principal, que lindaron la calle Santa Lucia. Esta fachada se considera, 
fachada accesible, al poseer los requisitos necesarios para su con sideración como tal.  
 
Requisitos de fachadas accesibles:  
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a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del 
alféizar respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m.  
b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser al menos 0,80 m y 1,20 m, 
respectivamente. La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos 
consecutivos no debe exceder de 25 m, medida sobre la fachada.  
c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad 
al interior del edificio a través de dichos huecos, a excepción de los elementos de 
seguridad situados en los huecos de las plantas cuya altura de evacuación no exceda 
de nueve metros.  

 
Los viales de aproximación hasta la fachada cumplirán con:  
 

1.ª Anchura mínima libre: cinco metros.  
2.ª Altura mínima libre o gálibo: 4,50 m.  
3.ª Capacidad portante del vial: 2000 kp/m 2. 

 
En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una corona 
circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12, 50 m, con una anchura libre para circulación 
de 7,20 m.  
 
El vial de aproximación a la fachada principal, esta cumple holgadamente estos requisitos.  
 

7.2. UBICACIONES NO PERMITIDAS DE SECTORES DE INCENDIO CON ACTIVIDAD 
INDUSTRIAL 

 
El establecimiento Industrial está formado por un único sector de Tipo A , nivel de riesgo intrínseco 
Bajo 2  y una altura de evacuación menor de 15 m por lo que no existe incompatibilidad.  
 

7.3. SECTORIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

 
El establecimiento Industrial está formado por un único sector de Tipo A  y nivel de riesgo intrínseco 
Bajo 2  con una superficie construida inferior a 1.000 m2 por lo que no existe incompatibilidad.  
 

7.4. MATERIALES 

 
Los productos utilizados como revestimientos cumplen los siguientes requisitos:  
 
En suelos: CFL-s1 (M2) o más favorable.  
 
En nuestro caso, los suelos estarán formados por solera de hormigón de la Clase A1 FL-s1(M0).  
 
Existirán zonas donde se realizará otro tipo de suelos, como en oficinas y aseos, y estos son de 
gres o cerámica, clasificados como de la Clase A1 FL-s1(M0). 
Si se realiza algún revestimiento más en los suelos, el material del mismo, siempre será del tipo 
CFL-s1 (M2) o más favorable.  
 
En paredes : C-s3 d0(M2), o más favorable.  
 
Los paramentos verticales serán del tipo C -s3 d0(M2), o más favorable.  
 
En techos : C-s3 d0(M2), o más favorable.  
 
Productos incluidos en paredes y cerramientos: Cuando un producto que constituya una capa 
contenida en un suelo, pared o techo sea de una clase más desfavorable que la exigida al 
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revestimiento correspondiente, según el apartado 3.1, la capa y su revestimiento, en su conjunto, 
serán, como mínimo, EI 30 (RF -30). 
 
Otros productos:  los productos situados en el interior de falsos techos o suelos elevados, tanto los 
utilizados para aislamiento térmico y para acondicionamiento acústico como los que constituyan 
o revistan conductos de aire acondicionado o de ventilación, etc., deben ser  de clase B -s3 d0 
(M1) o más favorable. Los cables deberán ser no propagadores de incendio y con emisión de 
humo y opacidad reducida.  
 
Para todos los casos se cumple la normativa. Los materiales utilizados se engloban dentro de los 
descritos en el punto 1.2 del Anexo 1 del RD  312/2005 como productos de las clases A1 y A1FL de 
reacción al fuego sin necesidad de ensayo.  
 

7.5. ESTABILIDAD AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS PORTANTES 

 
La estructura del establecimiento  es compartida  y se encuentra compuesta por muros de carga 
que actúan como cerramientos medianeros y como elementos resistentes ejecutados con 
bloque de hormigón de 20 cm de espesor. Sobre estos muros descansa la estructura secundaria 
de la cubierta (correas).  
 
La entreplanta se encuentra ejecutada con soportes de acero encastrados en particiones de 
fábrica de ladrillo y forjado de hormigón armado unidireccional.  
 
La escalera de acceso a la entreplanta es de acero.  
 
La cubierta, está realizada a base de un panel metálico y  con lucernario s longitudinales en el 
cumbrero . Tiene una única pendiente descendente en dirección longitudinal  de la s nave s, con 
el punto más bajo en la fachada y el más alto en el fondo.  
 
El pavimento es tradicional de hormigón HA -25 de 20 cm de espesor, pulido y con mallazo de 
reparto.  
 
La estabilidad al fuego de los elementos constructivos portantes para un edificio Tipo A  con nivel 
de riesgo intrínseco Bajo  en planta sobre rasante es R 90.  
 
Según se indica en el Anexo II, punto 4.2.5 Naves industriales de tipo A con medianerías 
(edificación en planta baja) : 
 
�´A las cubiertas ligeras de los edificios industriales de tipo A con medianerías, será de  aplicación 
lo previsto en el apartado 5.4.  
La estructura  principal  de  la  cubierta  puede  adoptar  los valores  de  estabilidad ante el fuego de 
�O�D���W�D�E�O�D�����������F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H�V���D���O�R�V���Y�D�O�R�U�H�V���G�H���H�V�W�D�E�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���W�L�S�R���%���µ 
 
Según se indica en la Guía Técnica de Aplicación del Reglamento de Seguridad Contra 
Incendios en los Establecimientos Industriales editada por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio : 
 
�´Se considera cubierta ligera aquella cuyo peso propio no exceda de 100 kg/m2, y se entiende 
por estructura principal de cubierta y sus soportes, la constituida por la estructura de cubierta 
propiamente dicha (dintel, cercha) y los soportes que tengan como función única sustentarla, 
incluidos aquellos que, en su caso, soporten además un puente grúa. �µ 
 
�´�6�H���L�Q�W�H�U�S�U�H�W�D�U�i���F�R�P�R���F�D�U�J�D���S�H�U�P�D�Q�H�Q�W�H�����D���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���F�D�O�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���X�Q�D���F�X�E�L�H�U�W�D���F�R�P�R��
ligera, la resultante de tener en cuenta el conjunto formado por la estructura principal de pórticos 
de cubierta, más las correas y materiales de cobertura. (...) No se tendrán en cuenta en el cálculo 
de la carga permanente, los elementos estructurales que cumplan, como mínimo, con los datos 
de estabilidad al fuego de la tabla 2.2.  �����������µ 
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En nuestro caso se dispone de una cubierta ligera.  
 
Correas:       10 kg/m2  
Material de cobertura:     15 kg/m2  
Total:       25 kg/m2  
 
La estructura deberá poseer una resistencia al fuego mínima de R 15.  
 
En nuestro caso disponemos exclusivamente de estructura principal de cubierta que comparte 
las funciones de cerramiento medianero y elemento de soporte con una resistencia al fuego 
REI120 dadas la características intrínsecas del material, bloque de hormigón de 20 cm de espesor.  
 
Dispone de elementos intermedios estabilizadores encastrados en los cerramientos medianeros 
que serán revestidos con mortero de yeso  que les conferirá una resistencia al fuego REI120.  
 
La entreplanta está ejecutada para soportar una sobrecarga de uso de 200 kg/m2 por lo que se 
considera que es capaz de soportar el fallo de la cubierta, máxime cuando sobre la misma no 
se encuentra ningún elemento perteneciente a la estructura principal de  cubierta, sino 
únicamente correas y material de cobertura.  
 
Origen de evacuación  
Es todo punto ocupable de un edificio, exceptuando los del interior de las viviendas y los de todo 
recinto o conjunto de ellos comunicados entre sí, en los que la densidad de ocupación no 
exceda de 1 persona/5 m2 y cuya superficie total no exceda de 50 m²,  como pueden ser las 
habitaciones de hotel, residencia u hospital, los despachos de oficinas, etc.  
 
En nuestro caso, la entreplanta, destinada a uso administrativo con una ocupación inferior a 1 
persona / 5 m2, no excede de 50 m2 por lo que su interior no se considera punto ocupable y por 
tanto sin origen de evacuación y por extensión no contiene ningún recorrido de evacuación.  
 
Según lo anterior y dado que dicha entreplanta no se encuentra vinculada a la estructura 
principal del establecimiento, se considera que no son aplicables los requisitos mínimos de 
estabilidad al fuego a esta ni a la escalera que la comunica.  
 
Junto con el certificado final de obra se adjuntarán las fichas técnicas de los sistemas de 
protección pasiva empleados.  
 

7.6. CERRAMIENTOS 

 

7.6.1. Medianeras  

 
5.4 Cuando una medianería o un elemento constructivo de compartimentación en sectores de 
incendio acometa a la cubierta, la resistencia al fuego de esta será, al menos, igual a la mitad 
de la exigida a aquel elemento constructivo, en una franja cuya anchura sea igual a 1 m.  
 
En sus laterales  se encuentra adosada la nave a otras vecina.  En el fondo igualmente, pero con 
cubierta que arranca  a más de 1,00 m por encima del inicio de cubierta del edificio objeto de 
este documento y con cerramientos de bloque de hormigón de 20 cm de espesor.  
 
Las medianeras que se comparten con establecimientos anexos están formadas por bloque de 
hormigón perforado de 20 cm de espesor que ofrece una resistencia al fuego igual o superior a 
REI 120 minutos. El cerramiento medianero del fondo sobrepasa  en más de 1,00 m el inicio de 
cubierta.  
 
Para el cumplimiento de la resistencia al fuego en un metro REI 60, exigible en el encuentro de la 
medianería del establecimiento adjunto con la cubierta, dispon drá  en ambos laterales de una 
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franja cortafuegos de 1,00 m de anchura a menos de 40 cm de inicio de cubierta mediante 
paneles de yeso laminado resistentes al fuego que garantiza el cumplimento de dicha exigencia.  
 
Junto con el certificado final de obra se adjuntarán las fichas técnicas del sistemas de franja 
perimetral empleado.  
 

7.6.2. Fachadas  

 
5.3 Cuando una medianería, un forjado o una pared que compartimente sectores de incendio 
acometa a una fachada, la resistencia al fuego de esta será, al menos, igual a la mitad de la 
exigida a aquel elemento constructivo, en una franja cuya anchura será, c omo mínimo, de 1 m.  
 
Se indica que �´�/�D���D�Q�F�K�X�U�D���G�H���H�V�W�D���I�U�D�Q�M�D���G�H�E�H���P�H�G�L�U�V�H���V�R�E�U�H���H�O���S�O�D�Q�R���G�H���O�D���I�D�F�K�D�G�D���\�����H�Q���F�D�V�R��
de que existan en ella salientes que impidan el paso de las llamas, la anchura podrá reducirse 
�H�Q���O�D���G�L�P�H�Q�V�L�y�Q���G�H�O���F�L�W�D�G�R���V�D�O�L�H�Q�W�H���µ 
 
Se dispondrá de sectorización de fachada entre naves REI 120 mediante  trasdosado de portón 
de acceso con paneles de yeso lamiando resistente al fuego hasta alcanzar una resistencia al 
fuego EI60 . 
 
No hay más huecos en cerramientos  de facha  que se encuentren a menos de 1,00 m de otros 
de otros establecimientos . 
 
Junto con el certificado final de obra se adjuntarán las fichas técnicas del sistemas de franja 
perimetral empleado.  
 

7.7. EVACUACIÓN 

 
Para la aplicación de las exigencias relativas a la evacuación se determina la ocupación para 
el sector Tipo A , donde la ocupación de la presente actividad podrá obtenerse por dos métodos:  
 

- Por los criterios que aparecen en la CT -DB-SI, asemejando la actividad a uso comercial 
para calcular la ocupación en el caso de mayor ocupación.  

- Por la fórmula de cálculo que aparece en el RD 2267/2004, que establece que:  
 

P = 1,10 x p, cuando p < 100, siendo p la plantilla de la empresa.  
 
El cálculo de la ocupación por el método de asignación de los ocupantes según los criterios del 
CT-DB-SI, no resulta asimilable para este establecimiento.  
 
La actividad para la cual se reforma este establecimiento requiere una plantilla máxima de 2 
empleados vinculados a la actividad, no existiendo una ocupación superior a la prevista en 
condiciones de trabajo normales.  
 

7.7.1. Ocupación  

 
P = 1,10 x p = 1,1 x 2 = 3 Personas 
 
Para la ocupación prevista y disponiéndose de una salida a un espacio exterior seguro, se 
establece una longitud máxima de  recorrido de evacuación de 50 metros  al existir una 
ocupación menor a 25 personas y ser un sector de riesgo Bajo 2 . Este requisito se cumple como 
se comprueba en planos adjuntos.  
 
Para este cumplimiento se practica una apertura en el cerramiento trasero de la parcela, con 
una puerta de emergencia a espacio exterior seguro.  
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Para diseño de los medios de evacuación  se tienen en consideración los siguientes requisitos:  
 
a) Criterios para la asignación de los ocupantes:  
Cuando en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una salida, la distribución 
de los ocupantes entre ellas a efectos de cálculo debe hacerse suponiendo inutilizada una de 
ellas, bajo la hipótesis más desfavorable.  
b) Puertas situadas en recorridos de evacuación  

b -1) Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 
evacuación de más de 50 personas serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, 
o bien no mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de 
fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar 
una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo.  

b -2) Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura 
mediante manilla o pulsador conforme a la norma UNE -EN 179:2003 VC1, cuando se trate de la 
evacuación de zonas ocupadas por personas que en su mayoría estén famil iarizados con la 
puerta considerada, así como los de barra horizontal de empuje o de deslizamiento conforme a 
la norma UNE EN 1125:2003 VC1, en caso contrario.  

b -3) Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida:  
- Prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda de 

100 personas en los demás casos, o bien.  
- Prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada.  

Para la determinación del número de personas que se indica en los puntos anteriores, se deberán 
tener en cuenta los criterios de asignación de los ocupantes establecidos en el apartado del 
cálculo de la ocupación.  

b -4) Cuando existan puertas giratorias, deben disponerse puertas abatibles de apertura 
manual contiguas a ellas, excepto en el caso de que las giratorias sean automáticas y dispongan 
de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la  evacuación, incluso en 
el caso de fallo de suministro eléctrico, mediante la aplicación manual de una fuerza no superior 
a 14 kg. La anchura útil de este tipo de puertas y de las de giro automático después de su 
abatimiento, debe estar dimensionada para l a evacuación total prevista.  

b -5) Las puertas de apertura automática dispondrán de un sistema tal que, en caso de 
fallo del mecanismo de apertura o del suministro de energía, abra la puerta e impida que ésta 
se cierre, o bien que, cuando sean abatibles, permita su apertura manual. En ausencia de dicho 
sistema, deben disponerse puertas abatibles de apertura manual que cumplan las condiciones 
indicadas en el párrafo anterior.  
 
Para el diseño de los elementos de evacuación del establecimiento se siguen los criterios que 
aparecen en la CT -DB-SI. 
 
En los mismos se ha tenido en cuenta lo indicado en la definición de origen de evacuación del 
CTE: �´�(�V���W�R�G�R���S�X�Q�W�R���R�F�X�S�D�E�O�H���G�H���X�Q���H�G�L�I�L�F�L�R�����H�[�F�H�S�W�X�D�Q�G�R���O�R�V���G�H�O���L�Q�W�H�U�L�R�U���G�H���O�D�V���Y�L�Y�L�H�Q�G�D�V���\���O�R�V��
de todo recinto o conjunto de ellos comunicados entre sí, en los que la densidad de ocupación 
no exceda de 1 persona/5 m 2 y cuya superficie total no exceda de 50 m², como pueden ser las 
habitaciones de hotel, residencia u hospital, los despachos de oficinas �����H�W�F���µ 
 
Para la ocupación prevista y disponiendo de dos salidas de planta en el mismo recinto, la 
longitud de los recorridos de evacuación hasta alguna salida de planta no excederá de 50 m.  
 
Tal y como se indica en la norma, según el Apartado 4 Dimensionamiento de los medios de 
evacuación , de la sección SI 3, del Documento Básico del CTE Seguridad en caso de incendio 
(SI), el dimensionamiento de los medios de evacuación cumplirá con los siguientes criterios:  
 
Criterios para la asignación de los ocupantes:  
 
Cuando en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una salida, la distribución 
de los ocupantes entre ellas a efectos de cálculo debe hacerse suponiendo inutilizada una de 
ellas, bajo la hipótesis más desfavorable.  
 
Puertas situadas en recorridos de evacuación:  



REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

0285 - PROYECTO DE OBRA Y ACTIVIDAD PARA NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE 
ARTES GRÁFICAS 52 

 
Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de 
más de 50 personas serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no 
mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y 
rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha  evacuación, sin tener que utilizar una 
llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo.  
 
Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura mediante 
manilla o pulsador conforme a la norma UNE -EN 179:2003 VC1, cuando se trate de la evacuación 
de zonas ocupadas por personas que en su mayoría estén familiariz ados con la puerta 
considerada, así como los de barra horizontal de empuje o de deslizamiento conforme a la 
norma UNE EN 1125:2003 VC1, en caso contrario.  
 
Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida:  
 

- Prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda de 
100 personas en los demás casos, o bien  

- Prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada.  
- Para la determinación del número de personas que se indica en los puntos anteriores, se 

deberán tener en cuenta los criterios de asignación de los ocupantes establecidos en el 
apartado del cálculo de la ocupación.  

 
Cuando existan puertas giratorias, deben disponerse puertas abatibles de apertura manual 
contiguas a ellas, excepto en el caso de que las giratorias sean automáticas y dispongan de un 
sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evac uación, incluso en el 
caso de fallo de suministro eléctrico, mediante la aplicación manual de una fuerza no superior a 
14 kg. La anchura útil de este tipo de puertas y de las de giro automático después de su 
abatimiento, debe estar dimensionada para la eva cuación total prevista.  
 
Las puertas de apertura automática dispondrán de un sistema tal que, en caso de fallo del 
mecanismo de apertura o del suministro de energía, abra la puerta e impida que ésta se cierre, 
o bien que, cuando sean abatibles, permita su apertura manual. En ausen cia de dicho sistema, 
deben disponerse puertas abatibles de apertura manual que cumplan las condiciones indicadas 
en el párrafo anterior.  
 

Las salidas de l edificio  existentes son, dos desde el interior del establecimiento , de 0,80 m de 
paso , una con apertura hacia el interior y otra  con apertura hacia el exterior . 

 
Las puertas de salida del establecimiento por la zona frontal tienen un ancho de 0,80 m, suficiente 
según CTE-SI para el desalojo de la ocupación prevista. (A>P/200). Ninguno de los recorridos de 
evacuación superará los 50 metros y su anchura será como mínimo de 0,8 metros.  
 
Con lo mencionado anteriormente, quedan satisfechos los requisitos exigibles al establecimiento 
en materia de evacuación .  
 
Lo recorridos de evacuación se pueden observar en el plano de PCI.  
 

7.8. VENTILACIÓN Y ELIMINACIÓN DE HUMOS Y GASES DE LA COMBUSTIÓN EN LOS 
EDIFICIOS INDUSTRIALES 

 
En nuestro caso, zona de riesgo intrínseco Bajo 2  en nave Tipo A , con situación sobre rasante, no 
será necesaria la instalación de sistemas de evacuación de humos según el reglamento.  
 

7.9. ALMACENAMIENTOS 

 
En las zonas de almacenamiento, el sistema de almacenaje utilizado se clasifica como sistema 
de almacenaje manual e independiente. Este tipo de almacenamientos, solamente soportan la 
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mercancía almacenada y son elementos estructurales desmontables e independientes de la 
estructura de cubierta.  
 
El almacenamiento se realizará en estanterías metálicas y sus características son las siguientes:  
 

- Los materiales de bastidores, largueros, paneles metálicos, cerchas, vigas, pisos metálicos 
y otros elementos y accesorios metálicos que componen el sistema deben ser de acero 
de la clase A1 (M0) (ver apartado 3 de este anexo).  

- Los revestimientos pintados con espesores inferiores a 100 µ deben ser de la clase Bs3d0 
(M1). Este revestimiento debe ser un material no inflamable, debidamente acreditado por 
un laboratorio autorizado mediante ensayos realizados según norma.  

- Los revestimientos zincados con espesores inferiores a 100µ deben ser de la clase Bs3d0 
(M1).  

- Para la estructura principal de sistemas de almacenaje con estanterías metálicas 
independientes sobre rasante no se exige ningún tipo de resistencia al fuego según 
reglamento.  

- La evacuación en los establecimientos industriales con sistemas de almacenaje 
independientes, no se le exige ningún requisito no definido en el apartado de evacuación 
de este documento.  

 

7.10. INSTALACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

 
Las instalaciones  de los servicios eléctricos (incluyendo generación propia, distribución, toma, 
cesión y consumo de energía eléctrica), las instalaciones de energía térmica procedente de 
combustibles sólidos, líquidos o gaseosos (incluyendo almacenamiento y distribución del 
combustible, a paratos o equipos de consumo y acondicionamiento térmico), las instalaciones 
frigoríficas, las instalaciones de empleo de energía mecánica (incluyendo generación, 
almacenamiento, distribución y aparatos o equipos de consum o de aire comprimido) y las 
instalaciones de movimiento de materiales, manutención y elevadores de los establecimientos 
industriales cumplirán los requisitos establecidos por los reglamentos vigentes que 
específicamente las afectan .  
 

7.11. RIESGO DE FUEGO FORESTAL 

 
No se considera este tipo de riesgo al encontrarse el establecimiento estudiado junto a ninguna 
masa forestal.  
 

8. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO 
 
Todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de las instalaciones de protección contra 
incendios de los establecimientos industriales, así como el diseño, la ejecución, la puesta en 
funcionamiento y el mantenimiento de sus instalaciones, cumplirán l o preceptuado en el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 
1942/1993, de 5 de noviembre, y en la Orden de 16 de abril de 1998, sobre normas de 
procedimiento y desarrollo de aquel.  
 
Los instaladores y mantenedores de las instalaciones de protección contra incendios, a que se 
refiere el apartado anterior, cumplirán los requisitos que, para ellos, establece el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el R eal Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre, y disposiciones que lo complementan.  
 
Atendiendo al comportamiento ante el fuego de los diversos materiales combustibles, éstos se 
clasifican en:  
 

- Clase A: Combustibles Sólidos. Retienen el oxígeno en su interior, formando brasas.  
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- Clase B: Combustibles Líquidos. Solo arden en su superficie, que está en contacto con el 
oxígeno del aire.  

- Clase C: Combustibles Gaseosos. Gases naturales o artificiales.  
- Clase D: Metales combustibles. Requieren para su extinción medios agentes específicos, 

debido a las elevadas temperaturas que se desarrollan en su combustión o porque 
adquieren carácter explosivo.  

- Clase E: Eléctricos. Cualquier combustible que arde en presencia de cables o equipos 
eléctricos bajo tensión.  

 
Formas de extinción más comunes:  
 

- Dilución: Retirada o eliminación del elemento combustible.  
- Enfriamiento: Eliminación del calor para reducir la temperatura de ignición del 

combustible (Lanzamiento de agua sobre las superficies calientes).  
- Sofocación: Eliminación del oxígeno de la combustión (desplazamiento de este con una 

determinada concentración de gas inerte o cubriendo la superficie en llamas con alguna 
sustancia o elemento incombustible).  

- Rotura de Cadena: Impidiendo la Transmisión del calor de unas a otras partículas del 
combustible.  

 
En función de esta clasificación se identifican las sustancias extintoras más apropiadas para los 
distintos tipos de fuego:  
 

1. Agua Pulverizada. Actúa por sofocación (Vapores), enfriando y por impacto sobre las 
llamas. Muy adecuada para fuegos de Clase A (Sólidos) y Aceptable para Clase B 
(Líquidos). En fuegos de Clase E (Eléctricos) puede emplearse finamente pulverizada.  

2. Agua a Chorro. Actúa por Sofocación (vapores), enfriando y por impacto sobre las 
llamas. Adecuado para fuegos de Clase A, pero inaceptable en presencia de tensión 
eléctrica.  

3. Espuma física. Mezcla de Agua y Espumógeno. Actúa por sofocación, impidiendo el 
contacto con el oxígeno de los vapores de la combustión al cubrir el combustible. Idónea 
para fuegos de Clase B y adecuada para Clase A, pero inaceptable en presencia de 
tensió n eléctrica.  

4. Polvo Químico. Actúa rompiendo la cadena de reacción del fuego. Asimismo, forma una 
capa sobre el combustible actuando por sofocación. No es conductor de la electricidad. 
Según la clase de fuego a extinguir, existe el polvo BCE (convencional), el ABCE 
(pol ivalente) y el específico para metales.  

5. Anhídrido carbónico (CO2). Actúa por sofocación, desplazando el oxígeno. No es 
conductor de la electricidad. En concentraciones necesarias para la extinción de 
incendios es muy peligroso. Se utiliza principalmente en fuegos de Clase C y E. Aceptable 
en fue gos de Clase A y B.  

 
Las instalaciones de protección contra incendio se encuentran justificas mediante el plano de 
instalaciones de PCI.  
 

8.1. SISTEMAS AUTOMÁTICOS DE DETECCIÓN DE INCENDIO 

 
No se requiere la instalación de sistemas automáticos de detección de incendios , al ser el 
establecimiento  de Tipo A , destinado a actividades de producción, montaje, transformación, 
reparación un otras distintas al almacenamiento con superf icie construida inferior a 300 m 2. 
 

8.2. SISTEMAS MANUALES DE ALARMA DE INCENDIO 

 
Este sistema se hace necesario al  no  requerirse un sistema automático de detección de 
incendios.  
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Se instalará un sistema manual de alarma consistente en pulsadores manuales situados a menos 
de 25 m de cualquier origen de evacuación.  
 
Los sistemas manuales de alarma de incendio estarán constituidos por un conjunto de pulsadores 
que permitirán provocar voluntariamente y transmitir una señal a una central de control y 
señalización permanentemente vigilada, de tal forma que sea fácilmente identificable la zona 
en que ha sido activado el pulsador.  
 
Las fuentes de alimentación del sistema manual de pulsadores de alarma, sus características y 
especificaciones deberán cumplir idénticos requisitos que las fuentes de alimentación de los 
sistemas automáticos de detección, pudiendo ser la fuente secundaria común a ambos sistemas.  
 
Los pulsadores de alarma se situarán de modo que la distancia máxima a recorrer, desde 
cualquier punto hasta alcanzar un pulsador, no supere los 25 metros.  
 
Los sistemas manuales de alarma de incendio y sus características y especificaciones se ajustarán 
a la norma UNE 23.007.  
 
Los sistemas manuales de alarma de incendio estarán constituidos por un conjunto de pulsadores 
que permitirán provocar voluntariamente y transmitir una señal a una central de control y 
señalización permanentemente vigilada, de tal forma que sea fácilmente identificable la zona 
en que ha sido activado el pulsador.  
 
Las fuentes de alimentación del sistema manual de pulsadores de alarma, sus características y 
especificaciones deberán cumplir idénticos requisitos que las fuentes de alimentación de los 
sistemas automáticos de detección, pudiendo ser la fuente secundaria común a ambos sistemas.  
 
Los pulsadores de alarma se situarán de modo que la distancia máxima a recorrer, desde 
cualquier punto hasta alcanzar un pulsador, no supere los 25 metros.  
 
El Sistemas alarma de incendios cada tres meses, se comprobará por medio del titular, el 
funcionamiento de la instalación (con cada fuente de suministro). Sustitución de pilotos, fusibles, 
etc., defectuosos. Para el mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, reposición de 
agua destilada, etc.).  
 
Cada año se Verificará la totalidad de la instalación. Limpiando de sus componentes, 
Verificación de uniones roscadas o soldadas y una Prueba final de la instalación con cada fuente 
de suministro eléctrico. Este mantenimiento se realizará por personal espe cializado del fabricante 
o instalador del equipo o sistema o por el personal de la empresa mantenedora autorizada.  
 

8.3. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN DE ALARMA 

 
Se instalarán sistemas de comunicación de alarma en todos los sectores de incendio de los 
establecimientos industriales, si la suma de la superficie construida de todos los sectores de 
incendio del establecimiento industrial es de 10.000 m 2 o superior.  
 
No se instalarán sistemas de comunicación de alarma salvo los asignados al sistema de manual 
de alarma de incendios descrito anteriormente, que consistirán en centralita de alarma contra 
incendios y sirenas de aviso de incendio.  
 

8.4. SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA CONTRA INCENDIOS 

 
No se requiere la instalación de un sistema de abastecimiento de agua contra incendios.  
 

8.5. SISTEMAS DE HIDRANTES EXTERIORES 
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mecánicas. Nota: En esta revisión anual no será necesaria la apertura de los extintores portátiles 
de polvo con presión permanente, salvo que en las comprobaciones que se citan se hayan 
observado anomalías que lo justifique. En el caso de apertura del exti ntor, la empresa 
mantenedora situará en el exterior del mismo un sistema indicativo que acredite que se ha 
realizado la revisión interior del aparato. Como ejemplo de sistema indicativo de que se ha 
realizado la apertura y revisión interior del extintor, s e puede utilizar una etiqueta indeleble, en 
forma de anillo, que se coloca en el cuello de la botella antes del cierre del extintor y que no 
pueda ser retirada sin que se produzca la destrucción o deterioro de la misma.  
 
Las Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o instalador del equipo o 
sistema o por el personal de la empresa mantenedora autorizada, cada cinco años son la de 
que A partir de la fecha de timbrado del extintor (y por tres veces)  se procederá al retimbrado 
del mismo de acuerdo con la ITC-MIE-AP5 del Reglamento de aparatos a presión  sobre extintores 
de incendios. Rechazo: Se rechazarán aquellos extintores que, a juicio de la empresa 
mantenedora presenten defectos que pongan en duda el correcto funcionamiento y la 
seguridad del extintor o bien aquellos para los que no existan piezas o riginales que garanticen el 
mantenimiento de las condiciones de fabricación.  
 

8.7. SISTEMAS DE BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS 

 
No se requiere la instalación de sistemas de bocas de incendio equipadas, al ser el 
establecimiento  de Tipo A  con superf icie construida inferior a 300 m 2. 
 

8.8. SISTEMAS DE COLUMNA SECA 

 
No se instalan sistemas de columna seca al ser la evacuación inferior a 15 m de altura.  
 

8.9. SISTEMAS DE EXTINCIÓN AUTOMÁTICA 

 
No es exigible ningún sistema de extinción automática, tales como rociadores o agentes 
gaseosos, al tratarse de una nave Tipo A  con riesgo intrínseco Bajo 2  y no existir ningún tipo de 
riesgo que implique dicha implantación.  
 

8.10. ALUMBRADO DE EMERGENCIA  

 
En caso de fallo del alumbrado normal, este suministra la iluminación necesaria para facilitar la 
visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar los sectores, evite las situaciones de 
pánico y permita la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y 
medios de protección existentes.  
 

8.10.1. Posición y características de las luminarias de emergencia  

 
Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias cumplirán las siguientes 
condiciones:  
 

o se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo.  
o se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea 

necesario destacar un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de 
seguridad. Como mínimo se dispondrán en los siguientes puntos:  

- en las puertas existentes en los recorridos de evacuación;  
- en las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa;  
- en cualquier otro cambio de nivel;  
- en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos;  
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8.10.2. Características de la instalación  

 
La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar 
automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de 
alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se con sidera como 
fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor 
nominal.  
 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel 
de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.  
 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una 
hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:  
 

o En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia 
horizontal en el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 
lux en la banda central que comprende al menos la mitad de la anchura de la 
vía. Las vías de evacua ción con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como 
varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.  

o En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones 
de protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución 
del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.  

o A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la 
iluminancia máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1.  

o Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el 
factor de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de 
mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la 
suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas.  

o Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del 
índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.  

 

8.10.3. Iluminación de las señales de seguridad  

 
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas 
de los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, deben 
cumplir los siguientes requisitos:  
 

o la luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al 
menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes;  

o la relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de 
seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes 
entre puntos adyacentes;  

o la relación entre la luminancia L blanca , y la luminancia L color  >10, no será menor que 
5:1 ni mayor que 15:1.  

o las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia 
requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.  

 

8.10.4. Situación  

 
La situación del alumbrado de emergencia se muestra en el plano de instalaciones, justificando 
los requisitos mencionados anteriormente.  
 

8.11. SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN  
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Se procederá a la señalización de la salida de uso habitual o de emergencia, así como la de los 
medios de protección contra incendios de utilización manual, cuando no sean fácilmente 
localizables desde algún punto de la zona protegida, teniendo en cuenta l o dispuesto en el 
reglamento de señalización de los centros de trabajo, aprobado por el Real Decreto 485/1997, 
de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo.  
 
La eficacia de la señalización no deberá resultar disminuida por la concurrencia de señales o por 
otras circunstancias que dificulten su percepción o comprensión.  
 
La señalización deberá permanecer en tanto persista la situación que la motiva.  
 
Los medios y dispositivos de señalización deberán ser, según los casos, limpiados, mantenidos y 
verificados regularmente, y reparados o sustituidos cuando sea necesario, de forma que 
conserven en todo momento sus cualidades intrínsecas y de funcionamiento.  Las señalizaciones 
que necesiten de una fuente de energía dispondrán de alimentación de emergencia que 
garantice su funcionamiento en caso de interrupción de aquella, salvo que el riesgo 
desaparezca con el corte del suministro.  
 
Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo o predominantemente 
rojo, de forma que se puedan identificar fácilmente por su color propio.  
 
El emplazamiento de los equipos de protección contra incendios se señalizará mediante el color 
rojo o por una señal homologada. Cuando sea necesario, las vías de acceso a los equipos se 
mostrarán mediante las señales indicativas adicionales homologadas.  
 
La señalización para la localización e identificación de las vías de evacuación y de los equipos 
de salvamento o socorro se realizará mediante señales homologadas.  
 

9. MANTENIMIENTO MÍNIMO  DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS 
 
Los equipos y sistemas de protección activa contra incendios se someterán al programa de 
mantenimiento establecido por el fabricante. Como mínimo, se realizarán las operaciones que 
se establecen en las tablas I y II.  
 
Los sistemas de señalización luminiscente se someterán al programa de mantenimiento 
establecido por el fabricante. Como mínimo, se realizarán las operaciones que se establecen en 
la tabla III.  
 
Las operaciones de mantenimiento recogidas en las tablas I y III, serán efectuadas por personal 
del fabricante o de la empresa mantenedora, si cumplen con los requisitos establecidos en el 
artículo 16 del presente reglamento; o bien por el personal del usu ario o titular de la instalación.  
 
Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla II serán efectuadas por personal del 
fabricante o de la empresa mantenedora, si cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 
16 del reglamento.  
 
Para seguimiento de los programas de mantenimiento de los equipos y sistemas de protección 
contra incendios, establecidos en las tablas I, II y III, se deberán elaborar unas actas que serán 
conformes con la serie de normas UNE 23580 y que contendrán como m ínimo la información 
siguiente:  
 

- Información general  
- Nombre y domicilio de la propiedad de la instalación.  
- Nombre y cargo del representante de la propiedad responsable de la instalación.  
- Nombre y cargo del representante de la propiedad responsable ante las operaciones de 

mantenimiento que se van a llevar a cabo.  
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del sistema, así como proporcionar servicios añadidos a los ya suministrados por los sistemas 
automáticos. Dicho centro de gestión remota deberá pertenecer a una empresa mantenedora 
de protección contra incendios debidamente habilitada.  
 
En aplicación del artículo 1 del presente reglamento, el mantenimiento establecido en el mismo, 
se entenderá que no es aplicable a las instalaciones situadas en establecimientos regulados por 
el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba e l Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, y en todas aquellas que posean reglamentación específica, en la 
que se establezca el correspondiente programa de mantenimiento, que supere las exigencias 
mínimas que establece este reglamento.  
 
Asimismo, quedan excluidas aquellas partes de las instalaciones de protección contra incendios 
de las instalaciones nucleares que, por su relación con el riesgo nuclear y/o radiológico, se 
encuentren sometidas a los requisitos específicos de vigilancia y m antenimiento establecidos en 
el documento «Especificaciones Técnicas de Funcionamiento», «Manual de Requisitos de 
Operación» o documento equivalente, que se recogen en sus correspondientes Permisos de 
Explotación, o en otros documentos que pudieran derivar se de éste y cuya vigilancia de 
cumplimiento corresponde al Consejo de Seguridad Nuclear. El mantenimiento del resto de las 
instalaciones de protección contra incendios de las instalaciones nucleares se realizará según se 
establece en este reglamento.  
 



REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

0285 - PROYECTO DE OBRA Y ACTIVIDAD PARA NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE ARTES GRÁFICAS
 62 

TABLA I 
Programa de mantenimiento trimestral y semestral de los sistemas de protección activa contra incendios  

 
Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante, de una empresa mantenedora, o bien, 
por el personal del usuario o titular de la instalación:  
 

Equipo o sistema  CADA  
TRES MESES SEIS MESES 

Sistemas de detección y alarma 
de incendios. Requisitos 
generales.  

Paso previo: revisión y/o 
implementación de medidas 
para evitar acciones o maniobras 
no deseadas durante las tareas 
de inspección.  
 
Verificar si se han realizado 
cambios o modificaciones en 
cualquiera de las componentes 
del sistema desde la última 
revisión realizada y proceder a su 
documentación.  
 
Comprobación de 
funcionamiento de las 
instalaciones (con cada fuente 
de suministro). Sustitución de 
pilotos, fusibles, y otros elementos 
defectuosos.  
 
Revisión de indicaciones 
luminosas de alarma, avería, 
desconexión e información en la 
central.  
 
Mantenimiento de acumuladores 
(limpieza de bornas, reposición 
de agua destilada, etc.).  
 
Verificar equipos de 
centralización y de transmisión de 
alarma.  

 

Sistemas de detección y alarma 
de incendios.  
Fuentes de alimentación.  

Revisión de sistemas de baterías:  
Prueba de conmutación del 
sistema en fallo de red, 
funcionamiento del sistema bajo 
baterías, detección de avería y 
restitución a modo normal.  

 

Sistemas de detección y alarma 
de incendios.  

Comprobación de la señalización 
de los pulsadores de alarma 
manuales.  

Verificación de la ubicación, 
identificación, visibilidad y 
accesibilidad de los pulsadores.  

Dispositivos para la activación 
manual de alarma.  

 Verificación del estado de los  
pulsadores (fijación, limpieza,  
corrosión, aspecto exterior).  

Sistemas de detección y alarma 
de incendios.  
Dispositivos de transmisión de 
alarma.  

Comprobar el funcionamiento de 
los avisadores luminosos y 
acústicos.  
 
Si es aplicable, verificar el 
funcionamiento del sistema de 
megafonía.  
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Lectura de manómetros y 
comprobación de que los niveles 
de presión se encuentran dentro 
de los márgenes permitidos.  
 
Comprobación de los circuitos de 
señalización, pilotos, etc.; en los 
sistemas con indicaciones de 
control.  
 
Comprobación de la señalización 
de los mandos manuales de paro 
y disparo.  
 
Limpieza general de todos los 
componentes.  

Verificar el suministro eléctrico a 
los grupos de bombeo eléctricos 
u otros equipos eléctricos críticos.  

Sistemas de abastecimiento de 
agua contra incendios.  

Verificación por inspección de 
todos los elementos, depósitos, 
válvulas, mandos, alarmas 
motobombas, accesorios, 
señales, etc.  
 
Comprobación del 
funcionamiento automático y 
manual de la instalación, de 
acuerdo con las instrucciones del 
fabricante o instalador.  
 
Mantenimiento de 
acumuladores, limpieza de 
bornas (reposición de agua 
destilada, etc.). Verificación de 
niveles (combustible, agua, 
aceite, etc.).  
 
Verificación de accesibilidad a 
los elementos, limpieza general, 
ventilación de salas de bombas, 
etc.  

Accionamiento y engrase de las 
válvulas. Verificación y ajuste de 
los prensaestopas.  
 
Verificación de la velocidad de 
los motores con diferentes cargas.  
 
Comprobación de la 
alimentación eléctrica, líneas y 
protecciones.  

Sistemas para el control de humos 
y de calor.  

Comprobar que no se han 
colocado obstrucciones o 
introducido cambios en la 
geometría del edificio (tabiques, 
falsos techos, aperturas al 
exterior, desplazamiento de 
mobiliario, etc.) que modifiquen 
las condiciones de utilización del 
sistema o impidan el de scenso 
completo de las barreras activas 
de control de humos.  
 
Inspección visual general.  

Comprobación del 
funcionamiento de los 
componentes del sistema 
mediante la activación manual 
de los mismos.  
 
Limpieza de los componentes y 
elementos del sistema.  
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Comprobación de la correcta 
disponibilidad de la fuente de 
alimentación principal y auxiliar.  
 
Engrase de los componentes y 
elementos del sistema.  
 
Verificación de señales de alarma 
y avería e interacción con el 
sistema de detección de 
incendios.  
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TABLA III 
Programa de mantenimiento de los sistemas de señalización luminiscente  

 
Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante, de una empresa mantenedora, o bien, 
por el personal del usuario o titular de la instalación:  
 

Equipo o sistema  CADA  
AÑO  

Sistemas de señalización luminiscente.  Comprobación visual de la existencia, correcta 
ubicación y buen estado en cuanto a limpieza, 
legibilidad e iluminación (en la oscuridad) de las 
señales, balizamientos y planos de evacuación.  
 
Verificación del estado de los elementos de 
sujeción (anclajes, varillas, angulares, tornillería, 
adhesivos, etc.).  
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10. RESUMEN 
 
Las principales medidas de protección contra incendios adoptadas para este establecimiento 
definirán los requisitos establecidos por el Real decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales.  
 
Instalaciones en la zona industrial:  
 

INSTALACIONES ZONA INDUSTRIAL (RSCIEI) 
 Sistema de ventilación y eliminación de humos  NO 

3. Sistemas automáticos de detección de incendios  NO 
4. Sistemas manuales de alarma de incendio  SI 
5. Sistemas de comunicación de alarma  SI 
6. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendio  NO 
7. Sistemas de hidrantes exteriores  NO 
8. Extintores de incendio  SI 
9. Sistemas de bocas de incendio equipadas  NO 

10. Sistemas de columna seca  NO 
11. Sistemas de rociadores automáticos de agua  NO 
12. Sistemas de agua pulverizada  - 
13. Sistemas de espuma física  - 
14. Sistemas de extinción por polvo  - 
15. Sistemas de extinción por agentes extintores gaseosos  - 
16. Sistemas de alumbrado de emergencia  SI 
17. Señalización  SI 

Nota: los extintores serán de eficacia mínima 21A / 113B de 6 kg. Además se colocará un extintor 
de polvo CO 2 de 5 kg en cada cuadro general eléctrico.  
 
Sistemas de protección pasiva:  
 

- Franjas cortafuegos laterales de 1,00 m de anchura EI60 en cerramientos  medianeros con 
función portante a menos de 40 cm de inicio de cubierta.  

- Franja cortafuego en fachada colocada sobre portón de acceso de 1,00 m de anchura 
EI60 

- Revestimiento REI120 de pilares encastrados en cerramientos  medianeros  
 
Se adjuntará al certificado Final de Obra los certificados de colocación y fichas de 
homologación, en su caso de los sistemas de protección pasiva ejecutados.  
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ANEJO 3. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES: JUSTIFICACIÓN, OBJETO Y CONTENIDO 
 

1.1. JUSTIFICACIÓN 

 
La obra proyectada requiere la redacción de un estudio básico de seguridad y salud, debido a 
su reducido volumen y a su relativa sencillez de ejecución, cumpliéndose el artículo 4. 
"Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio básico de seguridad y salud en 
las obras" del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, al 
verificarse que:  
 

- El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760,00 
euros.  

- No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose 
en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.  

- El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días.  

- No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas.  
 

1.2. OBJETO 

 
En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar 
encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que 
pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones prec eptivas de 
higiene y bienestar de los trabajadores.  
 
Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las 
disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla 
con sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionale s. 
 
Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son:  
 

- Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores  
- Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de 

medios  
- Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las 

personas que intervienen en el proceso constructivo  
- Determinar los costes de las medidas de protección y prevención  
- Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo  
- Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra  
- Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos  

 

1.3. CONTENIDO DEL EBSS 

 
El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la 
obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 
indicando las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales 
que no puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se 
propongan medidas alternativas, además de cualqui er otro tipo de actividad que se lleve a 
cabo en la misma.  
 
En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las 
informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, 
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2.4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA 

 
Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión 
de los riesgos laborales:  
 

2.4.1. Instalaciones  

 
- Adaptación de la instalación eléctrica existente a las nuevas necesidades de la 

actividad.  
- Adecuación de las instalaciones de Protección Contra Incendios a la normativa 

aplicable.  
 

3. MEDIOS DE AUXILIO 
 
La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal 
especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, 
siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsabl e de emergencias de la obra.  
 
Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros 
sanitarios más próximos.  
 

3.1. MEDIOS DE AUXILIO EN OBRA 

 
En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 
25 trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado, según la Orden 
TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suminist ro a las empresas de 
botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo.  
 
Su contenido se limitará, como mínimo, al establecido en el Anexo VI. A). 3 del Real Decreto 
486/97, de 14 de abril:  
 

- Desinfectantes y antisépticos autorizados  
- Gasas estériles  
- Algodón hidrófilo  
- Vendas  
- Esparadrapo  
- Apósitos adhesivos  
- Tijeras 
- Pinzas y guantes desechables  

 
El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, 
reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados.  
 

3.2. MEDIOS DE AUXILIO EN CASO DE ACCIDENTE: CENTROS ASISTENCIALES MÁS 
PRÓXIMOS 

 
Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran 
utilidad si se llegara a producir un accidente laboral.  
  
Nivel asistencial  Nombre, emplazamiento y teléfono  Distancia aprox. (km)  
Primeros auxilios  Botiquín portátil  En la obra  
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Nivel asistencial  Nombre, emplazamiento y teléfono  Distancia aprox. (km)  
Asistencia 
primaria 
(Urgencias)  

Hospital San Pedro  
Calle Piqueras 98 (Barrio de La Estrella) de Logroño (La 
Rioja)  
941 298 000 

2,60 km 

 

4. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES 
 
Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los 
lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia.  
 
Dadas las características de la rehabilitación, las instalaciones provisionales se han previsto en las 
zonas de la obra que puedan albergar dichos servicios, siempre que las condiciones y las fases 
de ejecución lo permitan.  
 

4.1. VESTUARIOS 

 
No es necesario la instalación de vestuarios: Dadas las características de la obra, la cercanía a 
los domicilios de los operarios y/o a la sede de las empresas se considera innecesario la 
instalación de aseos y duchas en la propia obra.  
 

4.2. ASEOS 

 
No es necesario la instalación de aseos y ducha: Dadas las características de la obra, la cercanía 
a los domicilios de los operarios y/o a la sede de las empresas se considera innecesario la 
instalación de aseos y duchas en la propia obra.  
 

4.3. COMEDOR 

 
No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la obra, la 
cercanía a los domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera innecesario la 
instalación de comedor y cocina en la propia obra.  
 

5. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 
 

5.1. DURANTE LOS TRABAJOS PREVIOS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a la 
ejecución de la obra, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de 
protección individual (EPI), específicos para dichos trabajos.  
 

5.1.1. Instalación eléctrica provisional  

 
Riesgos más frecuentes  
 

- Electrocuciones por contacto directo o indirecto  
- Cortes y heridas con objetos punzantes  
- Proyección de partículas en los ojos  
- Incendios  

 
Medidas preventivas y protecciones colectivas  
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- Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de 

protección de puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales)  
- Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas 

aéreas y de 2 m para las líneas enterradas  
- Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de 

agua  
- Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas 

homologadas, con su toma de tierra independiente, protegidas de la intemperie y 
provistas de puerta, llave y visera  

- Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas  
- En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima 

de 2,2 m si se ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 m 
en caso contrario  

- Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos, 
a una profundidad superior a 0,4 m  

- Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas  
- Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de 

fusibles caseros, empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato 
o herramienta  

 
Equipos de protección individual (EPI)  
 

- Calzado aislante para electricistas  
- Guantes dieléctricos  
- Banquetas aislantes de la electricidad  
- Comprobadores de tensión  
- Herramientas aislantes  
- Ropa de trabajo impermeable  
- Ropa de trabajo reflectante  

 

5.2. DURANTE LAS FASES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
A continuación se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de carácter 
general a adoptar durante las distintas fases de la obra, imprescindibles para mejorar las 
condiciones de seguridad y salud en la obra.  
 

- La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada  
- Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la 

obra  
- Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra  
- Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos 

que entrañen mayores riesgos, en cumplimiento de los supuestos regulados por el Real 
Decreto 604/06 que exigen su presencia.  

- Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una 
persona cualificada, debidamente instruida  

- La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, 
preferentemente por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen 
su caída  

- La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, 
utilizando medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios  

- Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas 
preventivas, en función de su intensidad y voltaje  

 

5.2.1. Instalaciones  

 
Riesgos más frecuentes  
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- Electrocuciones por contacto directo o indirecto  
- Quemaduras producidas por descargas eléctricas  
- Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura  
- Incendios y explosiones  
- Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel  
- Cortes y heridas con objetos punzantes  
- Medidas preventivas y protecciones colectivas  
- El personal encargado de realizar trabajos en instalaciones estará formado y adiestrado 

en el empleo del material de seguridad y de los equipos y herramientas específicas para 
cada labor  

- Se utilizarán solamente lámparas portátiles homologadas, con manguera antihumedad y 
clavija de conexión normalizada, alimentadas a 24 voltios  

- Se utilizarán herramientas portátiles con doble aislamiento  
- Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura  
- Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las 

zonas excavadas  
 
Equipos de protección individual (EPI)  
 

- Casco de seguridad homologado  
- Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída  
- Cinturón portaherramientas  
- Gafas de seguridad antiimpactos  
- Guantes aislantes en pruebas de tensión  
- Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos  
- Banquetas aislantes de la electricidad  
- Comprobadores de tensión  
- Herramientas aislantes  

 

5.3. DURANTE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS AUXILIARES 

 
La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra se 
realizará atendiendo a las prescripciones de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y a la 
Ordenanza de Trabajo en la Construcción, Vidrio y Cerámica (Orden de 28 de agosto de 1970), 
prestando especial atención a la Sección 3ª "Seguridad en el trabajo en las industrias de la 
Construcción y Obras Públicas" Subsección 2ª "Andamios en general".  
 
En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén 
normalizados y cumplan con la normativa vigente.  
 
En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos normalizados, 
disponiendo de barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros 
elementos.  
 
Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas preventivas y 
protecciones colectivas:  
 

5.3.1. Escalera de mano  

 
- Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras  
- Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o 

inferior de los largueros  
- Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos o 

a personas  
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- Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean 
estables e inmóviles, quedando prohibido el uso como cuña de cascotes, ladrillos, 
bovedillas o elementos similares  

- Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será inferior 
al 75% respecto al plano horizontal  

- El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque, 
medido en la dirección vertical  

- El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando 
los peldaños), sujetándose firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los 
largueros  

- Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas  
- Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará 

siempre el cinturón de seguridad con dispositivo anticaída  
 

5.3.2. Andamio de borriquetas  

 
- Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas  
- Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando 

totalmente prohibido como apoyo el uso de bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos  
- Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas  
- Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro  

 

5.3.3. Andamio multidireccional  

 
- Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados bajo la dirección y 

supervisión de una persona cualificada  
- Cumplirán las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, resistencia y 

seguridad y las referentes a su tipología en particular, según la normativa vigente en 
materia de andamios  

- Se montarán y desmontarán siguiendo siempre las instrucciones del fabricante  
- Las dimensiones de las plataformas del andamio, así como su forma y disposición, serán 

adecuadas para el trabajo y las cargas previstas, con holgura suficiente para permitir la 
circulación con seguridad  

 

5.4. DURANTE LA UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

 
Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción 
de riesgos debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra 
se desarrollarán en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes 
criterios:  
 

- Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su 
correspondiente manual de instrucciones, en el que estarán especificados claramente 
tanto los riesgos que entrañan para los trabajadores como los procedimientos para su 
utilizaci ón con la debida seguridad.  

- La maquinaria cumplirá las prescripciones contenidas en el vigente Reglamento de 
Seguridad en las Máquinas, las Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) y las 
especificaciones de los fabricantes.  

- No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin 
reglamentación específica.  

 
Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus 
correspondientes medidas preventivas y protecciones colectivas:  
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5.4.1. Camión para transporte  

 
- Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico  
- Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios con pendientes 

superiores al 5% y protegiendo los materiales sueltos con una lona  
- Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en 

posición de frenado y, en caso de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización 
debajo de las ruedas  

- En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen 
la pérdida de estabilidad, permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina.  

 

5.4.2. Sierra circular  

 
- Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de la obra  
- Para el corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos abrasivos y para 

elementos de madera discos de sierra  
- Deberá existir un interruptor de parada cerca de la zona de mando  
- La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y de virutas, para evitar posibles incendios  
- Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos  
- El trabajo con el disco agresivo se realizará en húmedo  
- No se utilizará la sierra circular sin la protección de prendas adecuadas, tales como 

mascarillas antipolvo y gafas  
 

5.4.3. Herramientas manuales diversas  

 
- La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en ambientes 

húmedos o las herramientas no dispongan de doble aislamiento  
- El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas 

autorizadas  
- No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante  
- Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y 

elementos similares  
- Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a 

tierra  
- En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección  
- Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos 

eléctricos  
- Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y 

limpios de residuos, manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos  
- Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se 

podrán usar con las manos o los pies mojados  
- En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 

51 del Real Decreto 286/06 de protección de los trabajadores frente al ruido, se 
establecerán las acciones correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores  
auditivos  

 

6. IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES EVITABLES 
 
En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir 
el efecto de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra.  
 

6.1. CAÍDAS AL MISMO NIVEL 

 
- La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada  
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- Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales  
 

6.2. CAÍDAS A DISTINTO NIVEL 

 
- Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles  
- Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y 

redes homologadas  
- Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles  
- Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas  

 

6.3. POLVO Y PARTÍCULAS 

 
- Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo  
- Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se 

genere polvo o partículas  
 

6.4. RUIDO 

 
- Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo  
- Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico  
- Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos  

 

6.5. ESFUERZOS 

 
- Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas  
- Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual  
- Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos  
- Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento 

de cargas  
 

6.6. INCENDIOS 

 
- No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio  

 

6.7. INTOXICACIÓN POR EMANACIONES 

 
- Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente  
- Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados  

 

7. RELACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE 
 
Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas 
(como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el 
adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, así com o con el estricto 
cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de la buena 
construcción.  
 

7.1. CAÍDA DE OBJETOS 

 
Medidas preventivas y protecciones colectivas:  



ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

0285 - PROYECTO DE OBRA Y ACTIVIDAD PARA NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE 
ARTES GRÁFICAS 82 

 
- Se montarán marquesinas en los accesos  
- La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada  
- Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios  
- No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios  

 
Equipos de protección individual (EPI)  
 

- Casco de seguridad homologado  
- Guantes y botas de seguridad  
- Uso de bolsa portaherramientas  

 

7.2. DERMATOSIS 

 
Medidas preventivas y protecciones colectivas  
 

- Se evitará la generación de polvo de cemento  
 
Equipos de protección individual (EPI)  
 

- Guantes y ropa de trabajo adecuada  
 

7.3. ELECTROCUCIONES 

 
Medidas preventivas y protecciones colectivas  
 

- Se revisará periódicamente la instalación eléctrica  
- El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales  
- Los alargadores portátiles tendrán mango aislante  
- La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento  
- Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra  

 
Equipos de protección individual (EPI)  
 

- Guantes dieléctricos  
- Calzado aislante para electricistas  
- Banquetas aislantes de la electricidad  

 

7.4. QUEMADURAS 

 
Medidas preventivas y protecciones colectivas  
 

- La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada  
 
Equipos de protección individual (EPI)  
 

- Guantes, polainas y mandiles de cuero  
 

7.5. GOLPES Y CORTES EN EXTREMIDADES 

 
Medidas preventivas y protecciones colectivas  
 

- La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada  
 
Equipos de protección individual (EPI)  
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- Guantes y botas de seguridad  

 

8. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD, EN TRABAJOS POSTERIORES DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 
En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del edificio 
construido que entrañan mayores riesgos.  
 

8.1. TRABAJOS EN CERRAMIENTOS EXTERIORES Y CUBIERTAS 

 
Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores o 
cualquier otro que se efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que 
cumplan las condiciones especificadas en el presente estudio básic o de seguridad y salud.  
 
Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección 
a la altura de la primera planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles 
caídas de objetos.  
 

8.2. TRABAJOS EN INSTALACIONES 

 
Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán 
realizarse por personal cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su 
correspondiente Plan de Seguridad y Salud, así como en la normativa vigente en cada materia.  
 
Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los ascensores 
y montacargas, deberá elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico competente en 
la materia.  
 

8.3. TRABAJOS CON PINTURAS Y BARNICES 

 
Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán 
realizarse con ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados.  
 

9. TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES 
 
En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos 
especiales referidos en los puntos 1, 2 y 10 incluidos en el Anexo II. "Relación no exhaustiva de los 
trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y la s alud de los trabajadores" del R.D. 
1627/97 de 24 de octubre.  
 
Estos riesgos especiales suelen presentarse en la ejecución de la estructura, cerramientos y 
cubiertas y en el propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar:  
 

- Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales.  
- Ejecución de cerramientos exteriores.  
- Formación de los antepechos de cubierta.  
- Colocación de horcas y redes de protección.  
- Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y 

redes homologadas  
- Disposición de plataformas voladas.  
- Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas.  
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10. MEDIDAS EN CASO DE EMERGENCIA 
 
El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles 
situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y 
designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas.  
 
Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización 
de su actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios 
y, cuando la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia 
médica.  
 

11. PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DEL CONTRATISTA 
 
Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en 
la obra, según se establece en la legislación vigente en la materia . 
 
A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con 
capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el 
cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seg uridad y salud.  
 
Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas 
en dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden 
prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la s ituación que determina la 
necesidad de la presencia de los recursos preventivos.  
 
Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades 
preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias 
para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventi vas, debiendo poner tales 
circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas 
para corregir las deficiencias observadas.  
 
Logroño, julio de 2024  
 

 

Eloy Rodríguez Douze  
Ingeniero Industrial  
Col. 2983 COIIAR 
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ANEJO 4. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
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1. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
 
En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes:  
 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD.  
- Normativa y legislación aplicable.  
- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, 

codificados según la "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos".  
- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso.  
- Medidas para la prevención de los residuos en la obra.  
- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos.  
- Medidas para la separación de los residuos en obra.  
- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras 

operaciones de gestión de los residuos.  
- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD.  

 

2. AGENTES INTERVINIENTES 
 

2.1. 2IDENTIFICACIÓN 

 
El presente estudio corresponde al PROYECTO DE OBRA Y ACTIVIDAD PARA NAVE INDUSTRIAL 
DESTINADA A DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE ARTES GRÁFICAS, situado en Calle Río Muro 
2, nave H, 26006 de Logroño (La Rioja) . 
 
Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son:  
 
Promotor  Wanderbird Studio SRL  
Proyectista  Eloy Rodríguez Douze  
Director de Obra  A designar por el promotor  
Director de Ejecución  A designar por el promotor  

 
Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de 
ejecución material) de 16.632,78 �½. 
 

2.1.1. Productor de residuos (promotor)  

 
Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o 
demoler. Se pueden presentar tres casos:  
 

- La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción 
o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la 
consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del b ien 
inmueble objeto de una obra de construcción o demolición.  

- La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro 
tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos.  

- El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos 
de construcción y demolición.  

 

2.1.2. Poseedor de residuos (constructor)  

 



ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

0285 - PROYECTO DE OBRA Y ACTIVIDAD PARA NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE 
ARTES GRÁFICAS 87 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor 
de los Residuos, siendo responsabilidad del Productor de los residuos (promotor) su designación 
antes del comienzo de las obras.  
 

2.1.3. Gestor de residuos  

 
Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la 
eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operacione s y la de los vertederos, así 
como su restauración o gestión ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la 
condición de productor de los mismos. Éste será designado por el Productor de los residuos 
(promotor) con anterioridad al comienzo de l as obras.  
 

2.2. OBLIGACIONES 

 

2.2.1. Productor de residuos (promotor)  

El productor inicial de residuos está obligado a asegurar el tratamiento adecuado de sus residuos, 
de conformidad con los principios establecidos en los artículos 7 y 8. de la Ley 7/2022. Para ello, 
dispondrá de las siguientes opciones:  
 

- Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo, siempre que disponga de la 
correspondiente autorización para llevar a cabo la operación de tratamiento.  

- Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante registrado o a un gestor de 
residuos autorizado que realice operaciones de tratamiento.  

- Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, incluidas 
las entidades de economía social, para su tratamiento, siempre que estén registradas 
conforme a lo establecido en esta ley.  

 
Dichas obligaciones deberán acreditarse documentalmente.  
 
Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 
construcción y demolición, que contendrá como mínimo:  
 

- Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 
residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con 
arreglo a la "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos".  

- Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados 
en la obra objeto del proyecto.  

- Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 
residuos que se generarán en la obra.  

- Las medidas para la separación de los residuos en obra por parte del poseedor de los 
residuos.  

- Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, 
en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición 
dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las 
característic as particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la 
dirección facultativa de la obra.  

- Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones 
de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra.  

- Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición, que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente.  

 
Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 
demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o 
entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su trat amiento por gestor de 
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residuos autorizado, en los términos recogidos en el "Real Decreto 105/2008. Regulación de la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición" y, en particular, en el presente 
estudio o en sus modificaciones. La documentación correspondie nte a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes.  
 
Asimismo, está obligado a suscribir un seguro u otra garantía financiera que cubra las 
responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades atendiendo a sus características, 
peligrosidad y potencial de riesgo, debiendo cumplir con lo previsto en el art ículo 23.5.c. de la 
Ley 7/2022. Quedan exentos de esta obligación los productores de residuos peligrosos que 
generen menos de 10 toneladas al año.  
 
En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de 
los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, 
así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la me zcla entre ellos o con otros residuos 
no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos.  
 
En las obras de demolición, deberán retirarse los residuos, prohibiendo su mezcla con otros 
residuos, y manejarse de manera segura las sustancias peligrosas, en particular, el amianto.  
 
La demolición se llevará a cabo preferiblemente de forma selectiva, garantizando la retirada de, 
al menos, las siguientes fracciones: madera, fracciones de minerales (hormigón, ladrillos, azulejos, 
cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. Aque llos elementos susceptibles de ser 
reutilizados tales como tejas, sanitarios o elementos estructurales, se clasificarán de forma 
preferente en el lugar de generación de los residuos y sin perjuicio del resto de residuos que ya 
tienen establecida una recogi da separada obligatoria.  
 
En su caso, se dispondrá de libros digitales de materiales empleados en las nuevas obras de 
construcción, de conformidad con lo que se establezca a nivel de la Unión Europea en el ámbito 
de la economía circular. Asimismo, se establecerán requisitos de ecod iseño para los proyectos 
de construcción y edificación.  
 
En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado 
a constituir una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los resid uos de construcción y 
demolición de la obra, en los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas 
correspondientes.  
 
La responsabilidad del productor inicial o poseedor del residuo no concluirá hasta que quede 
debidamente documentado el tratamiento completo, a través de los correspondientes 
documentos de traslado de residuos, y cuando sea necesario, mediante un certifica do o 
declaración responsable de la instalación de tratamiento final, los cuales podrán ser solicitados 
por el productor inicial o poseedor  
 

2.2.2. Poseedor de residuos (constructor)  

 
La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones 
previstas en la normativa aplicable, está obligado a presentar al promotor de la misma un plan 
que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumba n en relación a los residuos de 
construcción y demolición que se vayan a producir en la obra.  
 
El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la dirección facultativa, 
pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.  
 
El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos 
a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para 
su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este 
orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización.  
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La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 
habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del 
poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la 
obra, la cantidad expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades  cuando 
sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la "Decisión 2014/955/UE. 
Lista europea de residuos", y la identificación del gestor de las operaciones de destino.  
 
Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el 
documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior 
al que se destinarán los residuos.  
 
En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de 
construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido 
en la legislación vigente en materia de residuos.  
 
Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones 
ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eli minación.  
 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 
dentro de la obra en que se produzcan.  
 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor 
de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción  y demolición externa 
a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación 
documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en 
el presente apartado.  
 
El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se 
ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido 
especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de  los residuos 
de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones.  
 
El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación 
acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la docu mentación 
correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes.  
 

2.2.3. Gestor de residuos  

 
Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de 
construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones:  
 

- En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de 
residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos 
gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, 
codifi cados con arreglo a la "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos", la 
identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, 
cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, 
así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y 
residuos resultantes de la actividad.  

- Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las 
mismas, la información contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La 



ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

0285 - PROYECTO DE OBRA Y ACTIVIDAD PARA NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A DISEÑO, ROTULACIÓN E IMPRESIÓN DE 
ARTES GRÁFICAS 90 

información referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes.  

- Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, 
los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el 
productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuand o se 
trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 
almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o al 
gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de 
eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos.  

- En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá 
disponer de un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, 
previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenará n 
adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que 
tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no 
peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de la s 
responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor 
precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación.  

 

3. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente:  
 
- Artículo 45 de la Constitución Española.  
 
Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 
producida por el amianto  
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno.  
B.O.E.: 6 de febrero de 1991  
 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición  
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia.  
B.O.E.: 13 de febrero de 2008  
 
Plan estatal marco de gestión de residuos (PEMAR) 2016 -2022 
Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de 
noviembre de 2015.  
B.O.E.: 12 de diciembre de 2015  
 
Normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en 
operaciones de relleno y obras distintas a aquellas en las que se generaron  
Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente.  
B.O.E.: 21 de octubre de 2017  
 
Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero  
Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.  
B.O.E.: 8 de julio de 2020  
 
Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular  
Ley 7/2022, de 8 de abril, de la Jefatura del Estado.  
B.O.E.: 9 de abril de 2022  
 
Real Decreto de envases y residuos de envases  
Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.  
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B.O.E.: 28 de diciembre de 2022  
 
Plan Director de Residuos de La Rioja 2007 -2015 
Decreto 62/2008, de 14 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
B.O.R.: 21 de noviembre de 2008  
 

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
GENERADOS EN LA OBRA. 
 
Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado 
atendiendo a la legislación vigente en materia de gestión de residuos, "Decisión 2014/955/UE. 
Lista europea de residuos", dando lugar a los siguientes grupos:  
 
RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 
excavación  
 
Como excepción, no tienen la condición legal de residuos:  
 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma 
obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o 
relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a 
reutil ización.  

 
RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios.  
 
Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que 
están compuestos:  
 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos"  
RCD de Nivel I  
1 Tierras y pétreos de la excavación  
RCD de Nivel II  
RCD de naturaleza no pétrea  
1 Asfalto  
2 Madera  
3 Metales (incluidas sus aleaciones)  
4 Papel y cartón  
5 Plástico  
6 Vidrio  
7 Yeso 
8 Basuras 
RCD de naturaleza pétrea  
1 Arena, grava y otros áridos  
2 Hormigón  
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos  
4 Piedra  
RCD potencialmente peligrosos  
1 Otros  
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5. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA 
 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del 
proyecto, en función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los 
correspondientes precios descompuestos de cada unidad de obra, determinando el pe so de los 
restos de los materiales sobrantes (mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los 
productos suministrados.  
 
El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha 
calculado en función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de 
esponjamiento según la clase de terreno.  
 
A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente 
definida por el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado 
en el contenedor.  
 
Los resultados se resumen en la siguiente tabla:  
 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista 
europea de residuos"  Código LER Densidad aparente  

(t/m³)  
Peso 

(t)  
Volumen  

(m³)  
RCD de Nivel II  
RCD de naturaleza no pétrea  
1 Madera  
Madera.  17 02 01 1,10 0,010 0,009 
2 Metales (incluidas sus aleaciones)  
Envases metálicos.  15 01 04 0,60 0,050 0,083 
Hierro y acero.  17 04 05 2,10 1,870 0,890 
Cables distintos de los especificados en el 
código 17 04 10.  

17 04 11 1,50 0,000 0,000 

3 Papel y cartón  
Envases de papel y cartón.  15 01 01 0,75 0,070 0,093 
4 Plástico  
Plástico.  17 02 03 0,60 0,020 0,033 
5 Yeso 
Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos de los especificados en el código 17 08 
01. 

17 08 02 
1,00 0,010 0,010 

6 Basuras 
Materiales de aislamiento distintos de los 
especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03.  

17 06 04 0,60 0,010 0,017 

Residuos mezclados de construcción y 
demolición distintos de los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03.  

17 09 04 
1,50 0,000 0,000 

RCD de naturaleza pétrea  
1 Hormigón  
Hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados).  

17 01 01 1,50 15,090 10,060 

2 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos  
Ladrillos. 17 01 02 1,25 0,010 0,008 
Tejas y materiales cerámicos.  17 01 03 1,25 1,600 1,280 
RCD potencialmente peligrosos  
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Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista 
europea de residuos"  Código LER Densidad aparente  

(t/m³)  
Peso 

(t)  
Volumen  

(m³)  
1 Otros 
Residuos de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas.  

08 01 11 
0,90 0,020 0,022 

 
En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles 
y apartados  
 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos"  Peso 
(t)  

Volumen  
(m³)  

RCD de Nivel II  
RCD de naturaleza no pétrea  
1 Asfalto  0,000 0,000 
2 Madera  0,010 0,009 
3 Metales (incluidas sus aleaciones)  1,920 0,974 
4 Papel y cartón  0,070 0,093 
5 Plástico  0,020 0,033 
6 Vidrio  0,000 0,000 
7 Yeso 0,010 0,010 
8 Basuras 0,010 0,017 
RCD de naturaleza pétrea  
1 Arena, grava y otros áridos  0,000 0,000 
2 Hormigón  15,090 10,060 
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos  1,610 1,288 
4 Piedra  0,000 0,000 
RCD potencialmente peligrosos  
1 Otros 0,020 0,022 
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6. MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA OBJETO 
DEL PROYECTO 
 
En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, 
constructivas y de diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en 
la fase de construcción y de explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra 
al final de su vida útil con el menor impac to ambiental.  
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